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 PROYECTO DEL ORDEN DEL DÍA 

 

 

1. Llamada a lista y verificación del Quórum. 
 

2. Instalación de la Asamblea por parte de un miembro de la Junta Directiva. 
 

3. Lectura y aprobación del orden del día. 
 

4. Estudio y aprobación del reglamento de la Asamblea. 
 

5. Elección de la mesa Directiva de la Asamblea. 
 

6. Informe Comisión revisión acta anterior. 
 

7. Elección Comité revisión del acta.  
 

8. Informe de Gestión – Junta Directiva y Gerente. 
 

9. Informe Comité Control Social. 
 

10. Informe de la Revisoría Fiscal. 
 

11. Presentación y aprobación de los estados financieros y distribución de 
excedentes. 

 
12. Elección Revisor Fiscal y suplente y asignación de honorarios 

 
13. Reforma a los estatutos 

14. Proposiciones y varios. 
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REGLAMENTO INTERNO DE LA ASAMBLEA 

1º. INSTALACIÓN. La Asamblea será instalada por un miembro de la Junta Directiva, quien 
una vez verificado el quórum y aprobado el orden del día, pondrá en consideración el 
Reglamento de Asamblea. 

 

2º.   ELECCIÓN DE LA MESA DIRECTIVA.  La Asamblea elegirá un Presidente, y un 
Secretario por aclamación, para dirigir el desarrollo de la reunión.  

 

3º.  QUÓRUM. La asistencia de la mitad más uno (1) de los Asociados convocados, 
constituirá quórum para deliberar y adoptar decisiones válidas; si dentro de la hora siguiente 
a la convocatoria no se hubiese integrado este quórum, la Asamblea podrá deliberar y 
adoptar decisiones válidas con un número de asociados no inferior al diez por ciento (10%) 
del total de los Asociados hábiles, ni al cincuenta por ciento (50%) del número requerido 
para constituir un Fondo de Empleados. Éste será comprobado por el Comité de Control 
Social, mediante el informe que le presente el Secretario.  

4º. USO DE LA PALABRA.  El Asociado que quiera hacer uso de la palabra deberá 
solicitarla, levantando la mano en la plataforma virtual y de manera física en la sala 
presencial o informándolo en el chat de la plataforma zoom.  
 
El Presidente de la Asamblea de conformidad con el informe de solicitudes de uso 

de la palabra que le presente quien tenga el carácter de anfitrión de la reunión, la 

concederá en orden de solicitud por el término establecido en el Presente 

Reglamento.  

No está permitido que los asociados activen los micrófonos o hacer uso de la 
palabra cuando esta no haya sido concedida. El uso de la palabra se dará a los 
asistentes limitados a dos intervenciones sobre un mismo asunto, pero limitado a 
cinco (5) minutos, salvo que la Asamblea permita expresamente que se le 
prolongue. Las intervenciones deben ceñirse al tema que se discute. 

 

5º.  COMISIÓN.  Para el mejor desarrollo de la Asamblea se conformará la siguiente 
comisión:  

 Para Revisión del Acta: Integrada por dos (2) asociados, los cuales serán 
encargados de revisar el acta elaborada por el secretario de la Asamblea, 
quienes certificarán que se encuentre fielmente reseñado todo acontecimiento 
en la misma y deberán firmar igualmente el documento pertinente. 

 

 

Para constancia se aprueba en la sesión mixta (presencial y virtual) de la vigésima 
séptima Asamblea General Ordinaria Mixta de Asociados el 28 de febrero de 2026. 
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ROLES CORPORATIVOS 

JUNTA DIRECTIVA 

     
 PRINCIPALES 

SUPLENTES 

Katherine Vanessa Cano Villa Edilma Martinez Santana 

Viviana Serrano Cardozo María Elena Gallón Quintero 

Jhon James Sabogal Trujillo  Luz Marina Arenas Garzón 

COMITÉ DE CONTROL SOCIAL 

PRINCIPALES SUPLENTES 

Martha Julieth Upegui Juan José Ocampo Buitrago 

Leidy Johana Joya Sierra Jeyson Andrey Sotelo Amaya 

Peter Alexander Botero Gañana María Mónica Patiño 

COMITÉS: 

Bienestar Social:    

Rosa Amilvia Peña Quiceno, Edilma Martínez Santana, Paola Andrea Vargas Daza. 

Solidaridad: 

Ivet Torres García, Beatriz Elena Giraldo Gallón, Paola Andrea Vargas Daza. 

Riesgo de Liquidez 

Alexandra Posada Bañol, Johanna Marcela Ospina González, Paola Andrea Vargas 

Daza. 

Riesgos  

Jhon Mauricio Martínez Betancourth, Viviana Serrano Cardozo, Paola Andrea Vargas 

Daza 

REVISORÍA FISCAL 

SERFISCAL LTDA  

Revisora Fiscal Delegada: Diana Marcela Arias Londoño 

ADMINISTRACIÒN 

Jhon Mauricio Martínez Betancourth Gerente 

Alexandra Posada Bañol Contadora 

Johanna Marcela Ospina González Auxiliar Contable 

Paola Andrea Vargas Daza Auxiliar Administrativa 
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FONDO DE EMPLEADOS SABI 

INFORME DE GESTIÓN AÑO 2025 
 
 

Estimados asociados, hoy nos reunimos en una asamblea que marca un antes y un 

después en nuestra historia. Durante 25 años, nuestra identidad estuvo 

intrínsecamente ligada a una sola casa: IBG. Nacimos bajo su sombra, crecimos 

con sus trabajadores y forjamos los cimientos de lo que hoy somos. 

 

No podemos avanzar sin mirar atrás con gratitud a la empresa IBG, que el año 

pasado cerró su ciclo operativo, le debemos nuestra gratitud por haber sido el origen 

de este sueño solidario, su liquidación marcó el fin de una era, pero no el fin de 

nuestro propósito, llevamos con orgullo ese ADN de esfuerzo y compromiso que 

nos enseñaron durante más de dos décadas. 

 

Aunque hoy somos un fondo de empleados más diverso, seguimos siendo el hogar 

de quienes dedicaron años de vida a IBG, pero también le abrimos las puertas a 

trabajadores de nuevas empresas aliadas, este crecimiento de otras empresas nos 

permite diversificar riesgos, inyectar dinamismo a nuestro capital y asegurar la 

sostenibilidad del fondo por muchos años más. 

 

La liquidación de nuestra empresa origen no es un punto final, sino el inicio de 

una expansión responsable. Nuestra estrategia de crecimiento se basa en los 

siguientes pilares: 

 

 Vinculación Selectiva: Estamos integrando nuevas empresas aliadas bajo un 

riguroso análisis de estabilidad, asegurando que la llegada de nuevos asociados 

fortalezca nuestro patrimonio. 

 Sostenibilidad Financiera: Cada paso hacia la diversificación se da bajo criterios 

de prudencia y ética, garantizando que el fondo siga siendo el lugar más seguro 

para el ahorro de sus familias. 

 Fidelidad al Objeto Social: Nuestra razón de ser no ha cambiado. El crecimiento 

no es solo una cifra en el balance; es la herramienta para mejorar la calidad de 

vida de nuestros asociados y sus familias a través de mejores servicios, auxilios y 

tasas competitivas. 
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Hoy reafirmamos nuestro compromiso con el bienestar integral, al abrir nuestras 

puertas a nuevas empresas, no solo buscamos crecer en tamaño, sino en capacidad 

de impacto. Seguiremos trabajando con la misma transparencia de hace 25 años, 

con el objetivo innegociable de que cada asociado –venga de donde venga- 

encuentre en nuestro fondo el apoyo necesario para alcanzar sus sueños y elevar 

su nivel de vida. 

 

Al analizar los resultados del ejercicio anterior, es importante entender que las cifras 

son el reflejo de una transición debido al proceso de liquidación de la empresa IBG, 

experimentamos una reducción natural en ciertos indicadores producto de la 

entrega de ahorros y compensaciones a los asociados que se retiraron, al cierre del 

2025 nuestra base social cerró con 567 asociados, de los cuales sólo el 4% son 

empleados de la empresa IBG SAS. 

 

Sin embargo, esta disminución en el volumen de operación no compromete en 

absoluto nuestra estabilidad, por el contrario, el Fondo demostró una capacidad de 

respuesta excepcional, cumpliendo con todos sus compromisos de manera puntual 

y manteniendo indicadores de liquidez y solvencia por encima de los niveles 

requeridos. Hoy, nuestras bases financieras son más sanas que nunca: contamos 

con una cartera de crédito saludable y un patrimonio sólido que garantiza que sus 

ahorros están plenamente respaldados, presentamos estas cifras no solo como un 

balance contable, sino como la prueba de que somos una entidad robusta, capaz 

de proteger el bienestar de sus asociados incluso en los momentos de mayor 

cambio. 
 

Algunas de esas cifras financieras para destacar son:   

 

 Activos $4.293.857.371: Siendo la cartera el rubro más importante con una 

participación del 84%, esta asciende a un valor bruto de $3.625.183.728, se 

aprobaron alrededor de 500 solicitudes por más de dos mil cuatrocientos 

millones de pesos, aproximadamente el 42% de nuestros asociados tienen 

créditos vigentes, el indicador de cartera vencida está en el 1.83%, valor que 

está por debajo de los límites aceptados por la Supersolidaria.  
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La  composición de la cartera está de la siguiente manera:    

 

Tipo de cartera Valor % 

Consumo 1.828.886.916 50% 

Vivienda 1.757.720.541 49% 

Intereses y convenios por cobrar 38.576.271 1% 

Total 3.625.183.728 100% 

 

Toda nuestra cartera de vivienda está con garantía real hipotecaria con 0% de 

atraso, lo que demuestra un muy buen hábito de pago entre nuestros asociados con 

este tipo de créditos. 

 

 Pasivos $1.422.125.533: Como Fondo de Empleados hemos tenido la política 

el no apalancarnos con recursos externos, toda nuestra financiación proviene de 

los asociados, sólo el 3% corresponde a deudas por pagar con terceros y 

empleados. 

 

 Patrimonio $2.871.731.838: Desde hace varios años hemos procurado 

construir un patrimonio propio a través de la distribución de los excedentes, 

actualmente el 26% del total del patrimonio es capital propio y no de los 

asociados, lo que nos ha permitido tener un buen indicador de capital 

institucional, contando con la solvencia necesaria para el pago de los retiros de 

asociados, proveedores, desembolsos de créditos y auxilios. 

 

 Fondo de liquidez $164.096.030: El fondo de liquidez es un recurso obligatorio 

que debemos de tener de manera disponible para atender necesidades de 

liquidez del Fondo de Empleados, al cierre del 2025 este indicador estaba  en el 

15% de los ahorros de los asociados, el valor que la Supersolidaria nos exige es 

el  10% ($109.0660.035), contamos con un mayor valor del reglamentario en 

$55.029.995.  
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 En  cuanto a las cifras del estado de resultados, estas son las más 

representativas: 

o Ingresos totales $512.285.794 

o Costos por prestación de servicios $50.057.607 

o Gatos operacionales $428.609.984 

o Excedentes $64.545.922  

 

Tras haber analizado la solidez de nuestras cifras, es momento de hablar de lo que 

realmente nos define y nos diferencia de cualquier entidad financiera 

tradicional: nuestra inversión en la gente. En un fondo de empleados, el éxito no se 

mide únicamente por el excedente neto, sino por la capacidad de transformar esos 

recursos en bienestar tangible. 

 

A pesar de ser un año de transición y ajustes financieros tras la salida de IBG, 

nuestra prioridad se mantuvo inamovible: el factor social. A continuación, 

presentamos cómo hemos retornado la confianza de ustedes a través de auxilios, 

convenios, seguros, servicios y programas educativos. Para nosotros, la salud 

financiera es el medio, pero la mejora en la calidad de vida de cada asociado y su 

familia es el fin último, aquí es donde nuestro modelo solidario cobra vida, 

demostrando que somos una organización con corazón, donde cada peso invertido 

está destinado a construir un futuro más digno para nuestros asociados. 
 

 

La transferencia directa de recursos a nuestros asociados y su grupo familiar fue de 

$193.301.869, los cuales están distribuidos de la siguiente manera: 

 Previsión: Toda nuestra cartera está respaldada por un seguro en caso de 

fallecimiento o incapacidad total y permanente del asociado, el 100% de esta 

póliza la asume el Fondo de Empleados, por este concepto se pagó 

$20.525.613. 

 Solidaridad: Durante el año 2025, se aprobaron 127 auxilios por valor de 

$57.288.003, en las modalidades de defunción, calamidad doméstica, 

tratamiento especializado, e incapacidad: 
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RESUMEN POR CLASE DE AUXILIO 

 

 

CLASE AUXILIO Nro. AUXILIOS VALOR 

TRATAMIENTO ESPECIALIZADO 102 34.384.003 

DEFUNCIÓN 14 17.254.000 

INCAPACIDAD 11 5.650.000 

Total general 127 57.288.003 

 

 Educación: El año 2025 el Comité de Bienestar Social aprobó 33 auxilios de 

educación por valor de $13.958.501 en las diferentes niveles de estudio: 

técnico, tecnológico, profesional y postgrados.   

 Obsequios de navidad: $46.656.145. 

 Programa de actividad física : $1.860.000 

 Pago de intereses de ahorros: Por concepto de intereses pagados a los 

asociados por las diferentes modalidades de ahorros se pagó $47.947.607, 

el Fondo de Empleados sigue asumiendo el 100% del gravamen a los 

movimientos financieros el cual sumó $2.110.000. 

 Campañas: En el año se realizó la campaña por el aniversario número 25 

del Fondo de Empleados, se obsequiaron bonos de cine y helados Popsy, 

por este concepto se pagó $2.956.000. 

 

Ser parte de nuestro Fondo de Empleados va más allá de la posibilidad de ahorro y 

crédito; significa pertenecer a una red de bienestar que genera ahorros reales y 

directos en el bolsillo de nuestras familias. A través de nuestras alianzas 

estratégicas, hemos negociado tarifas preferenciales que un usuario individual no 

podría alcanzar por sí solo. 
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A continuación, presentamos el impacto económico positivo que generaron algunos 

de nuestros convenios en el último año. Estas cifras representan el ahorro 

directo que ustedes obtuvieron al utilizar servicios esenciales como seguros, 

telefonía móvil, asistencia médica y espacios de recreación. Cada peso ahorrado 

en estos convenios es, en esencia, un incremento en su ingreso disponible, el valor 

de ahorro de algunos de estos convenios fue de $142.766.056, distribuidos de la 

siguiente manera: 

 

 Funerales los Olivos: El valor del plan mensual con cobertura para 7 

personas es de $9.950, de manera independiente el costo es de $33.000, el 

total del ahorro por todo el año para nuestros asociados fue de $83.742.616. 

Al 31 de diciembre 250 asociados contaban con este servicio. 

 Asistencia EMI: Con el plan de asistencia médica en casa y atención en 

caso de emergencias, el ahorro fue de $4.260.000. 

 Royal Films: con la compra de bonos en entradas y combos de comida el 

descuento fue $35.378.000. 

 Claro: planes corporativos, el ahorro fue de $19.385.440. 

 

 

Estado de cumplimiento de normas 
 

El Fondo de Empleados SABI es una entidad que se acoge a los lineamientos 

establecidos por la Superintendencia de Economía Solidaria, se han presentado de 

manera oportuna los informes a este organismo de control y vigilancia. En lo que al 

crédito se refiere se exigen todas las garantías necesarias ya sean personales o 

reales y se consulta a la central de información financiera CIFIN, para garantizar 

una segura colocación de sus ahorros.  

 

Se deja constancia que la entidad tuvo a disposición de la Revisoría Fiscal toda la 

documentación necesaria para su trabajo, entre ellas las facturas de sus 

proveedores de bienes y servicios. 
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Actualmente el Fondo de Empleados se encuentra al día con todo tipo de 

compromisos como son las pólizas de seguros, convenios, honorarios, aportes al 

sistema de seguridad social integral. Los datos incorporados en las declaraciones 

de autoliquidación de aportes son exactos y se han determinado correctamente las 

bases de cotización, la empresa como aportante se encuentra a paz y salvo al cierre 

del ejercicio, de acuerdo con los plazos fijados. 

 

En cumplimiento del artículo 1° de la Ley 603 de julio de 2000, relacionado con las 

normas de propiedad intelectual y derechos de autor, declaramos que el software 

utilizado por el Fondo de Empleados SABI tiene la respectiva licencia.  

 

Al cerrar este informe, quiero que cada uno de ustedes se lleve una certeza: el 

Fondo de Empleados no son los edificios, ni las siglas de una empresa, sino cada 

uno de nosotros,  cerramos un capítulo de 25 años con la empresa IBG con la frente 

en alto, guardando su legado de esfuerzo en nuestra memoria y agradeciendo el 

impulso que nos dio para nacer y crecer. 

Hoy, la liquidación de nuestra empresa origen no es una despedida, sino 

nuestra graduación hacia la independencia. Estamos creciendo con paso firme, 

abriendo nuestros brazos a nuevas empresas y demostrando que el modelo 

solidario es capaz de trascender las crisis. Nos queda por delante el reto de seguir 

construyendo este hogar común, donde la estabilidad financiera siga siendo el 

soporte de nuestros sueños sociales. 

 

Gracias por la confianza, gracias por la resiliencia y sobre todo, gracias por creer 

que juntos somos más fuertes. Seguimos adelante, más sólidos y más unidos que 

nunca. 
 

Muchas gracias, 

 

 

 

 

 
KATHERINE VANESSA CANO V.         JHON MAURICIO MARTÍNEZ B. 

Presidenta Junta Directiva          Gerente 
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INFORME COMITÉ DE CONTROL SOCIAL 

 

 

 

 

Señores 

ASOCIADOS FONDO DE EMPLEADOS SABI 

Armenia, 19 de febrero de 2026 

 

En cumplimiento de las funciones estatutarias me permito informar, en mi calidad de 

miembro del Comité de Control Social, las siguientes observaciones: 

 

 Durante el presente periodo el Comité de Control Social estuvo atento a que todas las 

actividades estuvieran acordes con los Estatutos, decisiones de la Asamblea General, 

Junta Directiva y demás normas que lo rigen como tal. 

 La administración entregó los informes exigidos para los fondos de empleados de tercer 

nivel de supervisión y efectuó a tiempo los pagos de impuestos, seguridad social y 

parafiscal. 

 En este periodo el Comité de Control Social no recibió ninguna queja de nuestros 

asociados.  

 

 

 

 

Martha Julieth Upegui 
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Armenia, febrero 16 de 2026 
 
 
 
Señores 
Asamblea General Ordinaria de Asociados  
FONDO DE EMPLEADOS IBG 
 
 
Nosotros JHON MAURICIO MARTINEZ BETANCOURTH como representante legal y 
ALEXANDRA POSADA BAÑOL en calidad de contadora del Fondo de Empleados IBG: 
 

Certificamos 
 
Que hemos preparado bajo nuestra responsabilidad los estados financieros, estado de 
situación financiera, el estado de resultado integral, el estado de cambios en el patrimonio 
y el estado de flujos de efectivo a diciembre 31 de 2025,  de conformidad con el Decreto 
Único Reglamentario 2420 de 2015, modificado por última vez por el Decreto 2270 de 
diciembre 13 de 2019, que incorpora las Normas Internacionales de Información Financiera 
para Pymes, incluyendo sus correspondientes notas, que forman parte de las revelaciones 
y un todo indivisible con los estados financieros. 
 
Además: 
 
a. Las cifras incluidas son fielmente tomadas de los libros oficiales y auxiliares respectivos 

los cuales se encuentran diligenciados y al día. 
b. Durante este periodo:  

1. No ocurrieron violaciones por parte del representante legal, ni se obtuvo información 
de que empleados de manejo y otros empleados de la entidad hayan incurrido en las 
irregularidades del estatuto anticorrupción (Ley 190 de 2005), del estatuto nacional 
contra el secuestro ( Ley 40 de 1.993)  y demás normas legales que permitan que la 
entidad sea usada para transferir, manejar, aprovechar o invertir dineros o recursos 
provenientes de actividades delictivas o que haya financiado o pagado secuestros o 
extorsiones a grupos subversivos o de delincuencia común  que operan en el país. 

2. No se obtuvo información relevante sobre el manejo de fondos cuya cuantía permita 
sospechar razonablemente que son provenientes de actividades delictivas, ante lo 
cual se hubiese reportado en forma inmediata y suficiente a la Fiscalía General de la 
Nación o a los cuerpos especiales de la Policía que ésta designe. 

3. No se recibieron comunicaciones de entidades reguladoras como la 
Superintendencia de Sociedades, DIAN, Superintendencia Financiera u otras; 
relativas al incumplimiento de las disposiciones legales vigentes o a la presentación 
correcta de los estados financieros de la entidad. Los requerimientos recibidos por 
parte de la Superintendencia de la economía solidaria solicitando información 
adicional, fue atendida con oportunidad.  

4. No se presentaron violaciones a las leyes o reglamentos. Estas actuaciones podrían 
implicar situaciones especiales a revelar en los estados financieros o suscitar 
obligaciones que serían base para registrar un pasivo contingente. 
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5. No se conoce de la existencia de otros pasivos de importancia diferentes a aquellos 
registrados en los libros o de ganancias o pérdidas contingentes que exigen sean 
revelados en las notas a los estados financieros.  

c. Garantizamos la existencia de los activos y pasivos cuantificables, así como sus 
derechos y obligaciones registrados de acuerdo con corte de documentos y con las 
acumulaciones y compensaciones contables de sus transacciones en el ejercicio de 
fecha de presentación. La Propiedad planta y equipo ha sido reconocida al valor 
histórico menos depreciación y se tiene inventario y control de la misma. 

d. Confirmamos la integridad de la información proporcionada puesto que todos los hechos 
económicos, han sido reconocidos en ellos. 

e. Los hechos económicos se han registrado, clasificado, descrito y revelado dentro de los 
estados financieros y sus respectivas notas, incluyendo sus gravámenes, restricciones 
a los activos; pasivos reales y contingentes. 

f. Las garantías dadas a terceros para el cumplimiento de contratos son suficientes y el 
cumplimiento de los mismos está garantizado. 

g. No se ha dado manejo a recursos en forma distinta a la prevista en los procedimientos 
de la entidad.  

h. La entidad no tiene planes ni intenciones futuras que puedan afectar negativamente el 
valor en libros o la clasificación de los activos y pasivos a la fecha de este estado de 
situación financiera. 

i. La entidad ha dado estricto y oportuno cumplimiento al pago de los aportes al sistema 
de Seguridad Social Integral, de acuerdo con las normas vigentes. 

j. No hemos sido advertidos de otros asuntos importantes que pudiesen dar motivo a 
demandas y que deben ser revelados.  

k. No se han presentado acontecimientos importantes después del cierre del ejercicio y la 
fecha de preparación de este informe, que requieran ajustes o revelaciones en los 
estados financieros y en las notas.  

l. No existen activos diferidos que requieran ser amortizados.  
m. La entidad ha cumplido con todos los acuerdos contractuales, cuyo incumplimiento 

pudiera tener efecto sobre los estados financieros cortados a la fecha. 
n. La entidad ha dado estricto cumplimiento a las normas sobre propiedad intelectual y 

derechos de autor (legalidad del software) de acuerdo con el artículo 1º de la Ley 603 
de Julio 27 de 2000. 

o. Nuestra entidad cuenta con procesos y procedimientos de control interno establecidos 
los cuales son efectuados por la administración y personal asignado para ello de tal 
manera que provea razonable seguridad en relación con la preparación de información 
financiera confiable, el cumplimiento de las normas legales e internas y el logro de un 
alto nivel de efectividad y eficiencia en las operaciones. 

 
Dado en Armenia a los dieciséis (16) días del mes de febrero de dos mil veintiséis (2026). 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
JHON MAURICIO MARTINEZ BETANCOURTH  ALEXANDRA POSADA BAÑOL 
Representante legal     Contadora Pública TP. 103871-T 
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Armenia, febrero 19 de 2026 

   

          C.R.F. 24583 - 26 

         

Señores: 

Asamblea General Ordinaria de Asociados 

FONDO DE EMPLEADOS SABI 

“FESABI” 

Ciudad, 

Ref.: Informe y dictamen del Revisor Fiscal. 

 

Respetados Señores: 

 

En calidad de Revisoría Fiscal del FONDO DE EMPLEADOS SABI “FESABI”, presento a 

continuación el informe de Revisoría Fiscal correspondiente al ejercicio anual 

finalizado el 31 de diciembre de 2025. Así mismo, las actividades desarrolladas por 

la Revisoría Fiscal en cumplimiento a las funciones establecidas por el Estatuto de 

FESABI, la Ley y demás normas concordantes, la opinión sobre los Estados 

Financieros a 31 de diciembre de 2025 y el cumplimiento normativo aplicable a la 

entidad.  

 

Atentamente, 

 

 

DIANA MARCELA ARIAS L 

Revisora Fiscal 

Delegada Serfiscal Ltda. 

TP 158987-T 



16 
 

16 
 

 

 

 

 

 

 

FONDO DE EMPLEADOS SABI - “FESABI” 

 

Mi revisión se realizó de acuerdo con las Normas de Auditoria Generalmente 

Aceptadas (NAGAS) incluidas en el Art 7 de la Ley 43 de 1990 y las Normas 

Internacionales de Auditoría –NIA– expuestas en el anexo 4.1 y 4.2 del DUR 2420 de 

2015.  

 

La Auditoría Integral involucró la realización de pruebas en el área tributaria, 

financiera, gestión, sistemas, revisión analítica de los Estados Financieros por el año 

2025 y de control interno. 

 

Durante el período 2025 se realizaron las siguientes auditorias: 

 Auditoria de legalidad, que involucra la evaluación sobre aspectos legales, 

tributarios, contables, administrativos y de control interno. 

 Auditoria semestral sobre el cumplimiento y aplicación de los diferentes 

sistemas de administración de riesgos implementados por la entidad y 

cumplimiento mensual del indicador de solidez. 

 Recomendaciones especiales 2025 

 Auditoria sobre cartera de créditos, aportes, ahorros y demás modalidades 

de captación.  

 Memorando de control sobre la planeación del cierre: Planeación de Cierre 

Contable y Fiscal 2025 

 Informes semestrales a la Superintendencia de la Economía Solidaria, sobre 

el Cumplimiento de las normas e instrucciones sobre LA/FT y la eficacia del 

SARLAFT y sobre la información remitida en el formulario oficial de rendición 

de cuentas en materia de régimen prudencial y sistemas de administración 

de riesgos.  

 Auditoria de Estados Financieros 

 Auditoria de Fondos Sociales  
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 Informe y Dictamen de la Revisoría Fiscal.  

 

 

Como complemento a las funciones inherentes a nuestra actividad en FESABI 

durante el año 2025 se emitieron mensualmente los boletines NISAF (Notas 

Importantes Serfiscal), a través de correos electrónicos, con el fin que se constituya 

una herramienta de información con temas de opinión, normatividad vigente del 

Sector y ejercicios prácticos y la remisión vía whatsapp de los vencimientos 

inherentes a la entidad en cada uno de los meses de 2025. 

 

Considero que mi revisión proporciona una base razonable para expresar mi 

opinión sobre los Estados Financieros y conclusiones sobre otros temas. 

 

 

 La Contabilidad de FESABI, se llevó conforme a los marcos técnicos normativos 

establecidos en Colombia a través del decreto 2420 de 2015, aplicando las 

excepciones contenidas en el Decreto 2496 de 2015 para el tratamiento de 

estados financieros individuales de entidades vigiladas por la Superintendencia 

de Economía Solidaria respecto a los aportes sociales, cartera de crédito y el 

deterioro de esta. 

 

 FESABI, cumplió con el pago al sistema de seguridad social integral y los plazos 

de acuerdo con el decreto Único Reglamentario del Sector Salud y Protección 

Social Decreto 780 de 2016. 

 

 FESABI, cumple con las obligaciones como empleadores, que tiene el fondo de 

empleados para con sus empleados, estipuladas en la ley 1857 del 26 de Julio 

de 2017, que adicionan y complementan las medidas de protección de la 

familia. En el año 2025 

 

 Durante el año 2025, FESABI cumplió con la adopción, reglamentación y 

funcionamiento del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo SG-

SST (ley 1562 de 2012, Decreto 1443 de 2014, Decreto 1072 de 2015, decreto 171 

de 2016 y decreto 052 del 12 de enero de 2017) teniendo en cuenta las fases de 

implementación establecidas en la Resolución 0312 e 2019, y las directrices 
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frente a la batería de riesgo psicosocial establecidas por la Resolución 2764 de 

2022. De igual forma, la entidad dio cumplimiento a la circular 0093 de 2023 

frente al registro de la autoevaluación y plan de mejoramiento del año 2023 

ante el Ministerio de trabajo.  Así mismo, al cierre de 2025, la entidad acató la 

obligación que tienen los empleadores de cumplir con la aplicación de la 

autoevaluación conforme a la tabla de valores y calificación de los estándares 

mínimos del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo mediante el 

diligenciamiento del formulario de evaluación establecido en el artículo 27 de 

la resolución 0312 de 2019.  

 

 En el transcurso de 2025, FESABI mantuvo constituido el Fondo de Liquidez de 

forma constante y permanente, conforme con lo estipulado en el decreto 704 

de 2019, en concordancia con la Circular Básica Contable y Financiera (Circular 

Externa No. 022 de 2020) y demás circulares que modifiquen o complementen.  

De igual forma, FESABI mantiene el formato 027 del fondo de liquidez y sus 

soportes debidamente validados y firmados por el representante legal y el 

revisor fiscal.  Los recursos del fondo de liquidez fueron debidamente utilizados.  

 

 FESABI, cumplió con las normas expedidas por la Superintendencia de 

Economía Solidaria, aplicando lo dispuesto en la Circular Básica Contable y 

Financiera (Circular Externa No. 022 de 2020) en cuanto a la clasificación y 

calificación de los rubros de Cartera de Crédito, constitución de los deterioros 

tanto general como individual y la creación del Comité de Riesgos creado en 

mayo de 2021. FESABI también dio cumplimiento con la inscripción a la Central 

de Riesgos, para realizar las consultas y los reportes. El comité de riesgos cumplió 

con la periodicidad de reuniones establecidas en el reglamento, debidamente 

soportadas en actas, así como con la presentación de informes a la Junta 

Directiva.  

 

 En cuanto a la administración del Riesgo de créditos, FESABI cuenta 

con un Sistema integral de administración de riesgos SIAR, el cual 

contiene el sistema de Administración de riesgo de crédito -SARC 

debidamente aprobado por la Junta directiva. El cual contiene los 

lineamiento y procedimientos para identificar y ejecutar las Etapas 

del sistema (Identificación, Medición, Control, Monitoreo), y la 

actualización de cada una de las demás herramientas tecnológicas 

para mitigar los riesgos a los que puede estar expuesto el fondo en 

sus fases de otorgamiento, desembolso y recuperación.  

Adicionalmente, FESABI cumplió con las normas expedidas por la 

Superintendencia de Economía Solidaria, aplicando lo dispuesto en 

la Circular Básica Contable y Financiera (Circular Externa No. 022 de 

2020) realizando permanentemente seguimiento y control para 

evaluar el riesgo de crédito, aplicando el procedimiento 

documentado sobre la metodología y herramienta técnica que 

permita monitorear y valorar el potencial riesgo crediticio, así como 
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el seguimiento y recaudo de los créditos otorgados, y revisión de los 

procedimientos para las nuevas colocaciones. El proceso de 

evaluación de la totalidad de la cartera de créditos se realizó en el 

mes de noviembre del mismo año y los resultados se reflejan en los 

estados financieros de diciembre de 2025.  

 
 FESABI cumplió con las medidas para la gestión de cobranza y el envío de 

mensajes publicitarios  como lo establece la Ley 2300 de 2023 la cual tiene por 

objeto proteger el derecho a la intimidad de los consumidores, estableciendo 

los canales, el horario y la periodicidad en la que estos pueden ser contactados 

por las entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera y todas las 

personas naturales y jurídicas que adelanten gestiones de cobranzas de forma 

directa, por medio de terceros o por cesión de la obligación. 

 

 Con respecto a las garantías, FESABI está cumpliendo con lo conducente a 

respaldar los préstamos con el respectivo pagaré y su carta de instrucciones, así 

como las garantías reales o admisibles establecidas en los reglamentos. 

También dio cumplimiento a la actualización del valor de las garantías de 

conformidad con las instrucciones contenidas en el Capítulo II del título IV de la 

circular básica contable y financiera (Circular externa 022 de 2020).    

 

 FESABI cumplió con la aplicación de excedentes del año 2024, de conformidad 

con lo establecido en el decreto 1481 de 1989 en concordancia con lo 

establecido en la Circular Básica Contable y Financiera (Circular Externa No. 022 

de 2020) con base en la decisión tomada por la Asamblea General Ordinaria 

celebrada en el día 22 de febrero de 2025.  

 

 El Informe de Gestión correspondiente al año 2025, ha sido preparado por la 

administración de FESABI con el fin de dar cumplimiento a las disposiciones 

legales.  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 y el numeral 4 del 

artículo 47 de la Ley 222 de 1995, la información financiera contenida en el 

citado informe de gestión concuerda con los estados financieros 

correspondientes al año terminado al 31 de diciembre de 2025, se ajusta a los 

requerimientos de ley, contiene una exposición sobre la evolución de las 

operaciones y la situación jurídica, económica y administrativa, así como los 

acontecimientos importantes acaecidos después del ejercicio, la evolución 

previsible de la entidad, las operaciones celebradas con los asociados y con los 

administradores y el estado de cumplimiento de las normas sobre propiedad 

intelectual y derechos de autor, entre otros. 

 

 Los Estados Financieros básicos de FESABI, fueron certificados por el Dr. Jhon 

Mauricio Martínez B como Representante Legal y la Dra. Alexandra Posada 

Bañol, como Contadora Pública titulado con Tarjeta Profesional 103871-T, 

declarando que se verificaron previamente las afirmaciones contenidas en 

ellos, al igual que las revelaciones efectuadas a través de las notas a los Estados 
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Financieros y que la información fue fielmente tomada de los libros oficiales, 

según certificación adjunta al informe de la Asamblea. 

 

 FESABI tiene implementado y monitoreado el SARLAFT (Sistema de 

administración del riesgo de lavado de activos y financiación del terrorismo) de 

conformidad con la circular básica jurídica en su título V emitida por la 

Superintendencia de la Economía Solidaria. En la actualidad cuenta con un 

oficial de cumplimiento, nombrado por la Junta Directiva, el cual cumple con 

el perfil establecido en la normatividad vigente.  

 

 FESABI desde el año 2020 implementó el SARL (Sistema de Administración del 

riesgo de liquidez), contenida en la Circular básica Contable y financiera 

(Circular externa 022 de 2020). De igual forma cumplió con el cálculo, monitoreo 

y análisis la brecha de liquidez y establecimiento del plan de contingencia de 

liquidez. Así mismo, el Fondo mantiene el formato 029 de Riesgo de liquidez de 

forma mensual, en cumplimiento de lo dispuesto en anexo del capítulo III del 

título IV de la circular básica contable y financiera (circular externa 022 de 2020) 

debidamente validados y firmados por el representante legal y el revisor fiscal y 

su transmisión se realiza de forma trimestral a la Supersolidaria a través de ADA.  

 

 Los fondos sociales y mutuales de FESABI durante el año 2025, han tenido el 

tratamiento establecido en el decreto ley 1481 de 1989 en concordancia con 

la ley 79 de 1988, y con el capítulo IV del título I de la Circular básica, contable 

y financiera No. 022 de 2020, los cuales cuentan con la debida reglamentación 

aprobada por la Junta directiva. 

 

 En cumplimiento del marco jurídico de la Ley 1581 de 2012, el Decreto 1377 de 

2013, el decreto 2300 de 2023, FESABI tiene la implementado la Ley de Hábeas 

Data o de Protección de Datos y de actualización de datos, para asociados, 

proveedores y funcionarios. 

 

 FESABI, dio cumplimiento en el año 2025 a la renovación oportuno anual de la 

matricula mercantil ante la Cámara de Comercio conforme a lo dispuesto en 

el Decreto Ley 019 de 2012. 

 

 FESABI cumplió oportunamente con la presentación y pago de sus 

responsabilidades tributarias nacionales y distritales, así como con el reporte de 

la información exógena nacional y distrital, de acuerdo con la normatividad 

vigente.  

 

 FESABI cumplió en forma oportuna con la rendición de cuentas a la 

Superintendencia de la Economía Solidaria a través de los reportes del 

formulario oficial de rendición de cuentas de acuerdo con su nivel de 

supervisión. 
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 En caso de que se tenga conocimiento de eventos posteriores al cierre de 2025 

y hasta la fecha de la próxima asamblea, que afecten los estados financieros 

de 2025 y que ameriten ser revelados, esta Revisoría Fiscal los pondrá en 

conocimiento de la Asamblea General de FESABI y de la Superintendencia de 

la Economía Solidaria. 

  

El libro de Actas de Asamblea y de registro de asociados se encuentra 

registrado en Cámara de Comercio. Los demás libros contables se continúan 

llevando digitales con algunas medidas de seguridad establecidas por los 

administradores.  

 

 

 

 

 

DICTAMEN FONDO DE EMPLEADOS SABI - FESABI 

 

Señores Asamblea General Ordinaria de Asociados del FONDO DE EMPLEADOS 

SABI – FESABI. 

 

Opinión 

 
He auditado los estados financieros del FONDO DE EMPLEADOS SABI – “FESABI” que 

comprenden el Estado de situación financiera a 31 de diciembre de 2025, el Estado 

del resultado integral, el Estado de cambios en el Patrimonio y el Estado de Flujos 

de Efectivo correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, así como las 

notas explicativas de los estados financieros que incluyen un resumen de las 

políticas contables significativas.  

 

Considero que la evidencia de auditoría obtenida proporciona una base suficiente 

y adecuada para mi opinión y que los estados financieros se encuentran libres de 

incorrección material, cumpliendo de esta manera con lo requerido para 

manifestar que es una opinión limpia (favorable).  
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Fundamento de la opinión  

Los estados financieros adjuntos presentan fielmente en todos los aspectos 

materiales  la situación financiera de la entidad a 31 de diciembre de 2025, así, 

como de sus resultados y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado 

en dicha fecha, de conformidad con lo establecido en el anexo N° 2 del Decreto 

2420 de 2015 y sus modificatorios, que incorporan las Normas Internacionales de 

Información Financiera (NIIF) para Pymes, aplicando las excepciones contenidas 

en el Decreto 2496 de 2015 para el tratamiento de estados financieros individuales 

de entidades vigiladas por la Superintendencia de Economía Solidaria respecto a 

los aportes sociales, cartera de crédito y el deterioro de la misma, presentados de 

conformidad con las instrucciones de este ente de supervisión, lo que significa que 

es una opinión Favorable. 

He llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas 

Internacionales de Auditoría –NIA– expuestas en el anexo 4.1 y 4.2 del DUR 2420 de 

2015.   

 

Mi responsabilidad de acuerdo con dichas normas se describe más adelante en la 

sección Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los estados 

financieros de mi informe. 

  

Somos independientes de la Entidad de conformidad con el Código de Ética para 

Profesionales de la Contabilidad del Consejo de Normas Internacionales de Ética 

para Contadores (Código de Ética del IESBA) incluido Decreto Único 

Reglamentario 2420 junto con los requerimientos de ética que son aplicables a 

nuestra auditoría de los estados financieros previstos en la Ley 43 de 1990 y he 

cumplido las demás responsabilidades de conformidad con esos requerimientos.  

 

Párrafo de énfasis 

 

Los estados financieros han sido preparados asumiendo que el Fondo de 

Empleados continuará como negocio en marcha. Para el año 2025, FESABI 

mantuvo la atención presencial en la sede principal. También tiene dispuestos los 

canales virtuales como la página web, atención telefónica, correos electrónicos 

con el fin de cumplir su objeto social.  

 

Cuestiones Claves de Auditoria 

 

Respecto al riesgo evaluado lo más relevante fue el cumplimiento de la 

responsabilidad instaurada en la Circular Básica Contable y Financiera (C.E. 022 de 
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2020) y Circular Básica Jurídica (C.E. 020 de 2020) y demás normatividad vigente, 

sobre la evaluación de la efectividad de los sistemas de gestión de riesgos en el 

Fondo de Empleados, referente al SIAR, SARC, SARL y SARLAFT como obligatorios, 

tal como se informa en las revelaciones de los estados financieros. 

 

 

Responsabilidades de la dirección y de los responsables del 

gobierno de la entidad en relación con los estados financieros 

 
La administración de FESABI es responsable de la preparación y presentación de 

los estados financieros adjuntos de conformidad con el anexo N° 2 del Decreto 2420 

de 2015 y sus modificatorios, que incorporan las Normas Internacionales de 

Información Financiera; esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y 

mantener el control interno relevante para que estos estados financieros estén libres 

de errores de importancia relativa debido a fraude o error; seleccionar y aplicar las 

políticas contables apropiadas, así como establecer y registrar las estimaciones 

contables que sean razonables en las circunstancias. 

 

En la preparación de la información financiera, la administración es responsable de 

la valoración de la capacidad que tiene la entidad para continuar como empresa 

en funcionamiento, revelando, según corresponda, las cuestiones respectivas, 

teniendo en cuenta la hipótesis de negocio en marcha. Los responsables de 

gobierno de la entidad son responsables de la supervisión del proceso de 

información financiera del Fondo.  
 
 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de los 

estados financieros 

 
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados 

financieros en su conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o 

error, y emitir un informe de auditoría que contiene mi opinión. He llevado a cabo 

la auditoría de conformidad con el artículo 7 de la Ley 43 de 1990 y la Parte 2, del 

Título 1° del Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015, que incorpora las Normas 

Internacionales de Auditoría – NIA. Dichas normas exigen que cumpla los 

requerimientos de ética, así como que planifique y ejecute la auditoría. Seguridad 

razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría 

siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las incorrecciones 

pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o 

de forma agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las 

decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados 

financieros individuales.  
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Como parte de una auditoría de conformidad con el artículo 7 de la Ley 43 de 1990 

y la Parte 2, del Título 1° del Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015, que 

incorpora las Normas Internacionales de Auditoría – NIA, aplicamos nuestro juicio 

profesional y mantenemos una actitud de escepticismo profesional durante toda 

la auditoría. También:  

 Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en los estados 

financieros individuales, debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos 

procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos y obtuve 

evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para 

mi opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debida a fraude 

es más elevado que en el caso de una incorrección material debida a error, ya 

que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, 

manifestaciones intencionadamente erróneas o la elusión del control interno.  

 Evaluamos la adecuación de las políticas contables aplicadas y la 

razonabilidad de las estimaciones contables y la correspondiente información 

revelada por la dirección.  

 Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la dirección, del principio 

contable de empresa en funcionamiento y, basándome en las evidencias de 

auditoría obtenida concluí que no hay incertidumbre material relacionada con 

hechos o condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la 

capacidad de la Organización para continuar en funcionamiento. 

 Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la 

fecha de mi informe de auditoría. Comuniqué con los responsables del gobierno 

de la entidad en relación con, entre otras cuestiones, el alcance y el momento 

de realización de la auditoría planificados y los hallazgos significativos de la 

auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control interno que 

identifiqué en el transcurso de la auditoría.  

 Obtuvimos un entendimiento del control interno relevante para la auditoría, con 

el objetivo de diseñar procedimientos de auditoría que sean apropiados en las 

circunstancias. 

 

 

Informe sobre otros requerimientos legales y reglamentarios 

 
Además, informo que durante el año 2025, FESABI ha llevado su contabilidad 

conforme a las normas legales y a la técnica contable; las operaciones registradas 

en los libros de contabilidad y los actos de los administradores se ajustan a los 

estatutos y a las decisiones de la Asamblea y Junta Directiva; la correspondencia, 

los comprobantes de las cuentas y los libros de actas, libros de contabilidad y de 

registro de asociados se llevan y se conservan debidamente; el informe de gestión 

de la Administración guarda la debida concordancia con los estados financieros 

individuales, y FESABI ha efectuado la liquidación y pago oportuno al Sistema de 

Seguridad Social Integral y la información contenida en las declaraciones de 

autoliquidación de aportes al sistema de seguridad social integral, en particular la 

relativa a los afiliados y a sus ingresos base de cotización, ha sido tomada de los 

registros y soportes contables. Los administradores dejaron constancia en el informe 

de gestión de que no entorpecieron la libre circulación de las facturas de sus 
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proveedores de bienes y servicios y de haber cumplido con las normas de 

propiedad intelectual y de derechos de autor. 

 

A la fecha, no tengo conocimiento de eventos o situaciones que puedan modificar 

los Estados Financieros objeto del presente dictamen, o que, en el inmediato futuro, 

afecten la buena marcha de FESABI. 
 

 

 

Informe sobre control interno y cumplimiento legal y normativo 
 

 

Además, el Código de Comercio establece en el artículo 209 la obligación de 

pronunciarme sobre el cumplimiento de normas legales e internas y sobre lo 

adecuado del control interno.  

 

Mi trabajo se efectuó mediante la aplicación de pruebas para evaluar el grado de 

cumplimiento de las disposiciones legales y normativas por la administración de la 

entidad, así como del funcionamiento del proceso de control interno, el cual es 

igualmente responsabilidad de la administración. Para efectos de la evaluación del 

cumplimiento legal y normativo utilicé los siguientes criterios:  

 

 Normas legales que afectan la actividad de la entidad;  

 Estatutos de la entidad;  

 Actas de asamblea y de junta directiva  

 Actas del Comité de Control social y demás comités 

 

Para la evaluación del control interno, utilicé como criterio los componentes de 

Control Interno contenidos en la Norma Internacional de Auditoria NIA 315. Estos 

requisitos no son de uso obligatorio para la Organización, pero son un referente 

aceptado para establecer un sistema de control interno. 

 

El control interno de una entidad es un proceso efectuado por los encargados del 

gobierno corporativo, la administración y otro personal, designado para proveer 

razonable seguridad en relación con la preparación de información financiera 

confiable, el cumplimiento de las normas legales e internas y el logro de un alto 

nivel de efectividad y eficiencia en las operaciones.  

 

El control interno de una entidad incluye aquellas políticas y procedimientos que:  

 Permiten el mantenimiento de los registros que, en un detalle razonable, 

reflejen en forma fiel y adecuada las transacciones y las disposiciones de los 

activos de la entidad.  

 Proveen razonable seguridad de que las transacciones son registradas en lo 

necesario para permitir la preparación de los estados financieros de 

acuerdo con el marco técnico normativo aplicable al Grupo N° 2, que 

corresponde a la NIIF para las PYMES, y que los ingresos y desembolsos de la 

entidad están siendo efectuados solamente de acuerdo con las 
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autorizaciones de la administración y de aquellos encargados del gobierno 

corporativo. 

 Proveer seguridad razonable en relación con la prevención, detección y 

corrección oportuna de adquisiciones no autorizadas, y el uso o disposición 

de los activos de la entidad que puedan tener un efecto importante en los 

estados financieros.  

 

También incluye procedimientos para garantizar el cumplimiento de la 

normatividad legal que afecte a la entidad, así como de las disposiciones de los 

estatutos y de los órganos de administración, y el logro de los objetivos propuestos 

por la administración en términos de eficiencia y efectividad organizacional.  

 

Debido a limitaciones inherentes, el control interno puede no prevenir, o detectar 

y corregir los errores importantes. También, las proyecciones de cualquier 

evaluación o efectividad de los controles de periodos futuros están sujetas al riesgo 

de que los controles lleguen a ser inadecuados debido a cambios en las 

condiciones, o que el grado de cumplimiento de las políticas o procedimientos se 

pueda deteriorar.  

 

Esta conclusión se ha formado con base en las pruebas practicadas para 

establecer si la entidad ha dado cumplimiento a las disposiciones legales y 

estatutarias, y a las decisiones de la asamblea y junta directiva, y mantiene un 

sistema de control interno que garantice la efectividad y eficiencia de las 

operaciones, la confiabilidad de la información financiera y el cumplimiento de las 

leyes y regulaciones aplicables. Las pruebas efectuadas, especialmente de 

carácter cualitativo, pero también incluyendo cálculos cuando lo consideré 

necesario de acuerdo con las circunstancias, fueron desarrolladas por mí durante 

el transcurso de mi gestión como revisor fiscal y en desarrollo de mi estrategia de 

revisoría fiscal para el periodo. Considero que los procedimientos seguidos en mi 

evaluación son una base suficiente para expresar mis conclusiones.  
 

 

Opinión sobre el cumplimiento legal y normativo 
 

En mi opinión, la entidad ha dado cumplimiento a las leyes y regulaciones 

aplicables, así como a las disposiciones estatutarias, de la asamblea y de la junta 

directiva, en todos los aspectos importantes.  
 

 

Opinión sobre la efectividad del sistema de control interno 

  
En mi opinión, para el período comprendido entre el 1 de enero al 31 de diciembre 

de 2025, el Sistema de Control Interno es efectivo, con base en las buenas prácticas 

incluidas en las normas internacionales de auditoría respecto al Control interno.  

 

Mi evaluación del control interno, efectuada con el propósito de establecer el 

alcance de mis pruebas de auditoría, no puso de manifiesto que FESABI no haya 
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seguido medidas adecuadas de control interno y de conservación y custodia de 

sus bienes y de los de terceros que estén en su poder. Mis recomendaciones sobre 

el control interno las he comunicado en informes separados dirigidos a la 

Administración. 

 

Otras Cuestiones 

Los estados financieros del Fondo de empleados SABI – “FESABI” 

correspondientes al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2024 se 

presentan exclusivamente para fines de comparación, fueron auditados 

por mí y en mi informe de fecha 06 de febrero de 2025, expresé una 

opinión no modificada (favorable). 
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 NOTA AÑO 2025 AÑO 2024 VARIACION % 

ACTIVOS      
ACTIVO  CORRIENTE      
Efectivo y equivalente del efectivo 4 587.829.873 760.897.823 -173.067.950 -22,75 

Inversiones 5 80.783.318 52.347.181 28.436.137 54,32 

Cartera de créditos 6 1.404.783.503 1.379.001.148 25.782.355 1,87 

Deterioro créditos de consumo 7 -6.841.201 -3.683.683 -3.157.518 85,72 

Deterioro intereses créditos de consumo 7 -460.383 -945.104 484.721 -51,29 

Deterioro general de Cartera de créditos 7 -71.982.764 -69.849.775 -2.132.989 3,05 

Cuentas por cobrar 8 50.477.414 88.896.485 -38.419.071 -43,22 

Total Activos corrientes  2.044.589.760 2.206.664.075 -162.074.315 -7,34 

      
ACTIVO NO CORRIENTE      
Inversiones 5 17.713.473 16.859.373 854.100 5,07 

Cartera de créditos 6 2.220.400.225 2.127.058.538 93.341.687 4,39 

Propiedades, planta y equipo 9 47.084.505 47.084.505 0 0,00 

Depreciación propiedad, planta y equipo 9 -42.005.138 -40.322.018 -1.683.120 4,17 

Activos intangibles distintos de la plusvalía 10 6.074.546 10.630.466 -4.555.920 -42,86 

Total Activos no corrientes  2.249.267.611 2.161.310.864 87.956.747 4,07 

TOTAL ACTIVOS  4.293.857.371 4.367.974.939 -74.117.568 -1,70 

      
PASIVOS      
PASIVO CORRIENTE      
Depósitos 11 481.353.423 359.704.721 121.648.702 33,82 

Cuentas por pagar 12 16.797.663 24.474.835 -7.677.172 -31,37 

Fondos sociales y mutuales 13 12.477.182 3.705.784 8.771.398 236,69 

Obligaciones laborales 14 12.935.538 11.634.006 1.301.532 11,19 

Ingresos anticipados  205.320 88 205.232 100,00 

Ingresos recibidos para terceros 15 14.927.732 16.944.082 -2.016.350 -11,90 

Total Pasivos corrientes  538.696.858 416.463.516 122.233.342 29,35 

 

 

 

 

FONDO DE EMPLEADOS SABI 

NIT 801.002.901-6 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA INDIVIDUAL 

Por los Años Terminados a Diciembre 31 de 2025 y 2024 

Expresado en Pesos Colombianos 
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PASIVO NO CORRIENTE      
Depósitos 11 641.911.953 558.553.631 83.358.322 14,92 

Fondos sociales y mutuales 13 241.516.722 226.619.632 14.897.090 6,57 

Total Pasivos no corrientes  883.428.675 785.173.263 98.255.412 12,51 

 
Total Pasivos  1.422.125.533 1.201.636.779 220.488.754 18,35 
 
PATRIMONIO 16     
Aportes sociales temporalmente restringidos  550.724.341 798.148.410 -247.424.069 -31,00 

Aportes sociales mínimos no reducibles  1.500.000.000 1.500.000.000 0 0,00 

Reservas  611.647.788 581.853.608 29.794.180 5,12 

Fondos de destinación específica  138.313.787 130.865.241 7.448.546 5,69 

Superávit  6.500.000 6.500.000 0 0,00 

Excedentes del ejercicio  64.545.922 148.970.901 -84.424.979 -56,67 

Total Patrimonio  2.871.731.838 3.166.338.160 -294.606.322 -9,30 

 
TOTAL PASIVOS Y PATRIMONIO  4.293.857.371 4.367.974.939 -74.117.568 -1,70 

      

CUENTAS DE ORDEN 23 67.016.933 67.391.833 -374.900 -0,56 

 

 

 

 

 

 

JHON MAURICIO MARTINEZ BETANCOURTH ALEXANDRA POSADA BAÑOL SERFISCAL LTDA 

Gerente General  Contadora Pública TP. 103871-T Revisora Fiscal delegada: 
(Ver certificación adjunta)  (Ver certificación adjunta) DIANA MARCELA ARIAS L.  

   
TP. 158987-T (Ver 
dictamen adjunto) 
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FONDO DE EMPLEADOS SABI 

NIT 801.002.901-6 

ESTADO DE RESULTADOS INTEGRAL 

Acumulado del 01 de enero al 31 de Diciembre de los años 2025 y 2024 

Expresado en Pesos Colombianos 

 NOTA AÑO 2025 AÑO 2024 VARIACION % 

INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS   17    

Ingresos Cartera de Créditos  

                    
512.285.794  

           
563.521.513  -51.235.719  -9,09 

Recuperaciones Deterioro       30.880.149   20.214.178                       10.665.971  52,76 

TOTAL INGRESOS  543.165.943   583.735.691  -40.569.748  -6,95 

      
Menos:      
Costos por prestación de servicios    18 50.057.607  39.413.950                   10.643.657  27,00 

EXCEDENTE BRUTO  

                    
493.108.336  

                    
544.321.741  

-                    
51.213.405  -9,41 

      
OTROS INGRESOS      

Dividendos participaciones y retornos  
                                      

-  
                               

6.953 - 6.953  -100,00 

Administrativos y sociales  -     3.093.050  - 3.093.050  -100,00 

Indemnizaciones por incapacidades            47.450       130.000  -82.550  -63,50 

TOTAL OTROS INGRESOS  47.450  3.230.003  -3.182.553  -98,53 

      

GASTOS OPERACIONALES   19     
Beneficio a Empleados  174.607.441 159.344.160 15.263.281 9,58 

Gastos Generales  152.328.338 138.625.906 13.702.432 9,88 

Deterioro Cartera de Crédito  34.039.933 19.330.543 14.709.390 76,09 

Amortización y agotamiento  4.555.920 3.037.280 1.518.640 50,00 

Depreciación propiedad, planta y equipo 2.366.045 1.683.120 2.366.045 -682.925 

Gastos Financieros  10.969.838 7.146.934 3.822.904 53,49 

Gastos varios  50.425.274 68.729.975 -18.304.701 -26,63 

TOTAL GASTOS OPERACIONALES  398.580.843  428.609.864 398.580.843 30.029.021 

       

EXCEDENTES DEL EJERCICIO  64.545.922 148.970.901 -84.424.979 -56,67 

JHON MAURICIO MARTINEZ BETANCOURTH ALEXANDRA POSADA BAÑOL SERFISCAL LTDA. 

Gerente General  Contadora Pública TP. 103871-T Revisora Fiscal delegada: 
(Ver certificación adjunta)  (Ver certificación adjunta) DIANA MARCELA ARIAS L. 

   
TP. 158987-7 (VER 

CERTIFICACION ADJUNTA) 
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FONDO DE EMPLEADOS SABI 

NIT 801.002.901-6 

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO 

Acumulados del 01 de enero al  31 de enero de los años 2025 y 2024 

Expresado en Pesos Colombianos 

 

Nota 20 

Concepto                                          2024 Aumento Disminución 2025 
Aportes sociales temporalmente 
restringidos 798.148.410 0 247.424.069 550.724.341 
Aportes sociales mínimos no reducibles 1.500.000.000 0 0 1.500.000.000 
Reservas 581.853.608 29.794.180 0 611.647.788 
Fondos de destinación específica 130.865.241 7.448.546 0 138.313.787 
Superavit 6.500.000 0 0 6.500.000 
Excedentes del ejercicio 148.970.901 0 84.424.979 64.545.922 

Total 3.166.338.160 37.242.726 331.849.048 2.871.731.838 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JHON MAURICIO MARTINEZ BETANCOURTH ALEXANDRA POSADA BAÑOL SERFISCAL LTDA. 
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CONCEPTO                                                             Nota 21 2025 2024 VARIACION % 

ACTIVIDADES DE OPERACIÓN                                  
Excedentes del ejercicio 64.545.922 148.970.901 -84.424.979 -56,6 

MAS PARTIDAS QUE NO AFECTAN EL EFECTIVO     
Deterioro de créditos de consumo e intereses de créditos 4.805.786 -9.484.965 14.290.751 -150 

Depreciación y amortización del periodo 6.239.040 -8.264.421 14.503.461 -175 

 75.590.748 131.221.515 -55.630.767 -42,3 
 
CAMBIOS EN EL ACTIVO Y PASIVO OPERACIONAL     
Aumento o disminución Inversiones  -29.290.237 84.826.621 -114.116.858 -135 

Aumento o disminución cartera de créditos corriente -25.782.355 -15.482.990 -10.299.365 67 

Aumento o disminución cuentas por cobrar 38.419.071 222.273.208 -183.854.137 -83 

Aumento o disminución cartera de créditos no corriente -93.341.687 132.460.391 -225.802.078 -170 

Aumento o disminución cuentas por pagar -7.677.172 -14.587.597 6.910.425 -47 

Aumento o disminución fondos sociales 23.668.488 49.372.280 -25.703.792 -52 

Aumento o disminución obligaciones laborales 1.301.532 1.956.917 -655.385 -33 

Aumento o disminución ingresos anticipados 205.232 88 205.144 0 

Disminución ingresos recibidos para terceros -2.016.350 -1.498.712 -517.638 35 

 -94.513.478 459.320.206 -553.833.684 -121 

TOTAL EFECTIVO PROVISTO POR LA OPERACIÓN -18.922.730 590.541.721 -609.464.451 -103 
 
FLUJO DE FONDOS PROVENIENTES DE LAS 
ACTIVIDADES DE INVERSION     
Aumento o disminución en aportes sociales -247.424.069 -90.432.224 -156.991.845 174 

Aumento reserva protección de aportes 29.794.180 29.223.048 571.132 2 

Aumento  Fondo con destinación específica 7.448.546 4.383.457 3.065.089 70 

Distribución excedentes -148.970.901 -146.115.239 -2.855.662 2 

TOTAL EFECTIVO USADO EN LA INVERSION -359.152.244 -202.940.958 -156.211.286 77 
 

 

 

 

 

 

 
FONDO DE EMPLEADOS SABI 

NIT 801.002.901-6 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO INDIVIDUAL 

Por los Años Terminados a Diciembre 31 de 2025 y 2024 

Expresado en Pesos Colombianos 
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FLUJO DE FONDOS PROVENIENTE DE LAS 
ACTIVIDADES DE FINANCIACION     
Aumento o disminución Depósitos 205.007.024 31.191.369 173.815.655 557 

TOTAL EFECTIVO USADO EN LA FINANCIACION 205.007.024 31.191.369 173.815.655 557 

CAMBIOS EN EL FLUJO DE EFECTIVO -173.067.950 418.792.132 -591.860.082 -141 

 

 

 

EFECTIVO A 31 DE DICIEMBRE DE 2025 587.829.873   

EFECTIVO A 31 DE DICIEMBRE DE 2024 760.897.823   

CAMBIOS EN EL FLUJO DE EFECTIVO -173.067.950   
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FONDO DE EMPLEADOS SABI 
NIT 801.002.901-6 

 
POLÍTICAS CONTABLES Y NOTAS EXPLICATIVAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

PARA EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2025 
 

(Cifras expresadas en pesos colombianos) 
 
 

NOTA No. 1 ENTE ECONOMICO  

 

El Fondo de Empleados SABI, es una entidad que pertenece al sector de la 
economía solidaria, legalmente constituido del 17 de octubre de 2000 por acta de 
Asamblea General, e inscrito mediante Registro Mercantil de la Cámara de 
Comercio de Armenia bajo el número 3108, y su última reforma de estatutos se 
realizó en Asamblea Extraordinaria de noviembre de 2024. Es vigilado por la 
Superintendencia de la Economía Solidaria. Su domicilio es la ciudad de Armenia, 
departamento del Quindío, su ámbito de operaciones comprende el territorio de la 
República de Colombia, donde podrá establecer secciones que funcionen como 
sucursales o agencias y su oficina está localizada en la dirección Carrera 14 N° 18-
56 LC 35 CC IBG de Armenia. 

 

El Fondo de Empleados es una empresa asociativa sin ánimo de lucro de derecho 
privado, de responsabilidad limitada y número de asociados variable e ilimitado y de 
duración indefinida. Tiene por objeto social principal estrechar los vínculos de 
solidaridad y compañerismo entre sus asociados, el fomento del ahorro, el 
suministro de créditos y la prestación de diversos servicios sin ánimo de lucro. 

 

Todo asociado debe aportar de su salario mensualmente entre el 3% y el 10% de 

su salario como cuota mensual de aporte, el cual se distribuye el 80% como aporte 

y el 20% de ahorro permanente. Los aportes sociales no contemplan 

compensaciones parciales con préstamos adeudados, ni devoluciones en efectivo, 

sólo se reintegran al momento del retiro del asociado por cualquier motivo, previa 

compensación de obligaciones a su cargo y descuento proporcional de sus aportes 

de las pérdidas acumuladas que no alcancen a ser cubiertas con la reserva para 

protección de aportes.  El ahorro permanente si contempla devoluciones y cruces 

con deuda que tenga con el Fondo. 

 

En su estructura administrativa, al 31 de diciembre de 2025, contaba con una planta 

de personal de 3 funcionarios. 
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El Fondo de empleados suscribe convenios con proveedores de bienes y servicios 

en beneficio de sus asociados y beneficiarios. 

 

De los ahorros debe constituir un fondo de liquidez equivalente al 10% de las 

captaciones y debe estar constituido en depósitos a la vista o inversiones de alta 

seguridad y liquidez en el sector financiero y que solo puede utilizarse para retiros 

masivos o inesperados de depósitos. Los recursos captados disponibles luego de 

constituir el fondo de liquidez los destina para efectuar operaciones de crédito con 

sus asociados. 

 

NOTA 2: BASES DE PREPARACION DE ESTADOS FINANCIEROS 

 

Los estados financieros del Fondo de Empleados SABI, entidad individual, 
correspondientes a los años terminados el 31 de diciembre de 2025 y 2024, han 
sido preparados conforme al Decreto 2420 del 2015 modificado por última vez por 
el Decreto 2270 de diciembre 13 de 2019, el cual es congruente, con las Normas 
Internacionales de Información Financiera.  y al Decreto 2496 de 2015 que 
estableció excepciones en el tratamiento contable de la cartera de créditos y de los 
aportes sociales de las entidades de naturaleza solidaria. 

 

Aspectos Legales: El Fondo de empleados SABI aplica la normativa vigente para 
el sector solidario en especial las siguientes: 
 

- Decreto 1481 de 1989 modificado por Ley 1391 de 2010 
- Ley 79 de 1988 
- Ley 454 de 1998 
- Circular Básica jurídica de septiembre de 2021 y la Circular Básica Contable 

y Financiera 004 de agosto de 2008 modificada por la Circular Externa N° 22 
de diciembre 2020, de la Superintendencia de Economía Solidaria en los 
apartes que le son aplicables y no entran en conflicto con el nuevo estándar 
contable. 
 

Reportes a Entes de Control Estatal: el Fondo de Empleados efectúa los reportes 
exigidos por la Superintendencia de Economía Solidaria “Supersolidaria” para el 
nivel correspondiente de supervisión según lo establecido en la Circular Básica 
Contable y Financiera. 

 
Los estados financieros adjuntos corresponden al final del ejercicio de diciembre 
2025 – diciembre 2024 fueron preparados por disposición de la administración para 
soportar la información contable presentada a la Superintendencia de la Economía 
Solidaria. Los estados financieros básicos son: Estado de Situación Financiera, 
Estado de Resultados, Estado de Flujos de Efectivo, Estado de Cambios en el 
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Patrimonio y las Notas a los Estados Financieros. 

 

Estado de situación financiera: Se presenta mostrando las diferentes cuentas de 

activos y pasivos ordenados atendiendo a su liquidez, por considerar que, para una 

entidad financiera, esta forma de presentación proporciona información fiable más 

relevante. En consecuencia, el desarrollo de cada una de las notas de activos y 

pasivos financieros se revela el importe esperado a recuperar o cancelar dentro de 

doce meses y después de doce meses. 

 

Estado de resultados: El estado de resultados se presenta por la función de los 

gastos debido a que es una presentación que proporciona información más fiable y 

relevante para las entidades. 

 

Estado de flujos de efectivo:   Los excedentes y partidas que no afectan el efectivo 

se presentan dentro de las actividades de operación, los cambios en el activo y 

pasivo operacional, los flujos provenientes de las actividades de inversión y 

financiación. 

 

Estado de cambios en el patrimonio: El estado de cambios en el patrimonio 

presenta el resultado del periodo sobre el que se informa de una entidad, tiene como 

finalidad mostrar las variaciones que sufran los diferentes elementos que componen 

el patrimonio, en un periodo determinado 

 

Notas a los estados financieros: Las notas a los estados financieros proporcionan 

explicaciones de las normas contables aplicadas y los métodos utilizados para 

determinar los montos reportados en los estados financieros. Las notas también 

desglosan los datos y los análisis de ciertas cuentas, y en ese sentido son una 

fuente de información más detallada.  

 

NOTA 3: PRINCIPALES POLITICAS CONTABLES 

 

Unidad de medida: La moneda utilizada por El Fondo de Empleados para registrar 

las transacciones efectuadas en reconocimiento de los hechos económicos es el 

peso colombiano. Para efectos de presentación, las cifras se muestran en pesos 

colombianos. 
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Efectivo y Equivalentes del Efectivo: Efectivo en caja y depósitos en entidades 

financieras a la vista (cuentas de ahorro, corrientes y fiducias). Los equivalentes al 

efectivo son inversiones a corto plazo de gran liquidez que se mantienen para 

cumplir con los compromisos de pago a corto plazo, más que para propósitos de 

inversión u otros. Por tanto, una inversión cumplirá las condiciones de equivalente 

al efectivo solo cuando tenga vencimiento próximo, por ejemplo, de tres meses o 

menos desde la fecha de adquisición.  

 

Instrumentos Medidos al Costo Amortizado. Todos los instrumentos de deuda 

que contemplan financiación se reconocen cuando la entidad se hace parte 

contractual. La medición inicial se hace por el costo de transacción y la medición 

posterior por el costo amortizado utilizando el método del interés efectivo, menos 

cualquier deterioro por incobrabilidad en el caso de los activos. Para el deterioro de 

la cartera de crédito se aplican las instrucciones del capítulo II de la Circular Básica 

Contable emanada de la Supersolidaria y para los demás instrumentos financieros 

al costo amortizado del activo se utiliza el método de la pérdida incurrida.  

 

Se consideran instrumentos de financiación las inversiones de deuda (CDT, Bonos 

y similares), la Cartera de Créditos (préstamos por cobrar), los Depósitos de los 

Asociados y las obligaciones financieras.  Las inversiones de deuda que son 

instrumentos de financiación al costo amortizado y están pactadas a 90 días o 

menos o le faltan 90 días o menos para su redención (vencimiento), se presentan 

como parte de los componentes del efectivo y equivalentes del efectivo. 

 

Fondo de Liquidez: Recursos que por mandato legal del capítulo XIV – Numeral 1 
de la Circular Básica Contable, deben mantenerse disponibles de manera 
permanente y que no pueden ser usados para el giro ordinario del negocio, 
pudiendo disponer de ellos solo ante retiros masivos o inesperados de liquidez. 
Deben estar constituidos en entidades financieras vigiladas por la Superfinanciera 
y representados en títulos de alta liquidez y seguridad o en fiducias, cuentas de 
ahorro o patrimonios autónomos.  A estos títulos se les hace las respectivas 
causaciones mensuales y capitalizaciones de los intereses ganados. 
 

Instrumentos de Deuda Corrientes al costo histórico: Los instrumentos de 

deuda corrientes se miden al importe no descontado, menos cualquier deterioro por 

incobrabilidad en el caso del activo, utilizando el método de la pérdida incurrida. La 

entidad considera instrumentos de deuda corrientes: cuentas por cobrar y por pagar 

cuyo pacto de realización está definido a menos de 12 meses.  

 

Las cuentas por cobrar al costo histórico menos deterioro están principalmente 

constituidas por Deudores Comerciales por Venta de Bienes y Servicios, Convenios 

por bienes y servicios financiados a corto plazo (menos de 12 meses) donde El 

Fondo de Empleados actúa como financiador o recaudador de dichos bienes o 
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servicios adquiridos por el asociado con el tercero sin pactar financiación; anticipos 

de contratos, proveedores e impuestos; otros pagos a cargo del asociado.  

 

Las cuentas por pagar regularmente incluyen: costos y gastos por pagar, 

proveedores, retenciones y aportes de nómina a la seguridad social, retenciones en 

la fuente, remanentes de ex – asociados (saldos a favor de asociados retirados 

posterior al cruce de cuentas), devoluciones y otras cuentas por pagar con terceros.  

 

Instrumentos de Patrimonio a Valor Razonable: Acciones, cuotas o partes de 

interés social cuyo valor razonable puede establecerse de manera fiable sin 

esfuerzo desproporcionado. Se considera valor razonable el precio de un activo 

idéntico cotizado, si no está disponible, entonces transacciones recientes (3 meses) 

que puedan reflejar el precio que el activo alcanzaría en caso de negociarse y por 

último si no está disponible dicha información, el resultado de una valoración técnica 

de la empresa.  

 

Las inversiones de patrimonio que no puedan medirse a valor razonable, se medirán 

a costo histórico menos deterioro. La entidad considera instrumentos de patrimonio 

que se miden a costo histórico menos deterioro todas las inversiones en entidades 

que no cotizan en bolsa o cuya bursatilidad es baja o nula. Igualmente mide a costo 

histórico las aportaciones en entidades sin ánimo de lucro cualquiera sea su 

naturaleza. En los instrumentos de patrimonio medidos a costo histórico es 

evidencia de deterioro pérdidas recurrentes (3 años) o quebranto patrimonial 

(patrimonio inferior al capital social). 

 

Propiedad, Planta y Equipo al Costo Histórico menos Depreciación: Son 

activos tangibles que se mantienen para su uso en la producción o suministro de 

bienes o servicios, para arrendarlos a terceros o con propósitos administrativos, y 

se esperan usar durante más de un periodo. 

 

Se registran por el valor pagado más todos los costos de instalación excepto la 

financiación y se deprecian en línea recta según su vida útil. La vida útil se establece 

individualmente, para elementos materialmente significativos. Se deprecian en línea 

recta de acuerdo con la siguiente vida útil: Muebles y Enseres 10 años, Equipos de 

oficina 10 años, y Equipo de cómputo y comunicaciones 5 años. Los activos por 

valor inferior a 50 UVT se deprecian en el mes de adquisición. 

 

El Fondo de empleados SABI medirá todos los elementos de propiedades, planta y 

equipo tras su reconocimiento inicial al costo menos la depreciación acumulada. 

Reconocerá los costos del mantenimiento de un elemento de propiedad, planta y 

equipo en los resultados del periodo en el que incurra en dichos costos. 
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El cargo por depreciación para cada periodo se reconocerá en el resultado, 

distribuirá el importe depreciable de un activo de forma sistemática a lo largo de su 

vida útil. Factores tales como un cambio en el uso del activo, un desgaste 

significativo inesperado, avances tecnológicos y cambios en los precios de mercado 

podrían indicar que ha cambiado la vida útil de un activo desde la fecha sobre la 

que se informa anual más reciente. Si estos indicadores están presentes, revisará 

sus estimaciones anteriores y, si las expectativas actuales son diferentes, modificará 

el método de depreciación o la vida útil. La entidad contabilizará el cambio en el 

método de depreciación o la vida útil como un cambio de estimación contable. 

 

La depreciación de un activo comenzará cuando esté disponible para su uso, esto 

es, cuando se encuentre en la ubicación y en las condiciones necesarias para 

operar de la forma prevista por la gerencia. La depreciación de un activo cesa 

cuando se da de baja en cuentas. La depreciación no cesará cuando el activo esté 

sin utilizar o se haya retirado del uso activo, a menos que se encuentre depreciado 

por completo.  

 

En cada fecha sobre la que se informa, evaluará el deterioro del valor de los activos 

para determinar si un elemento o grupo de elementos de propiedades, planta y 

equipo ha visto deteriorado su valor y, en tal caso, cómo reconocer y medir la 

pérdida por deterioro de valor.  

 

Depósitos de Asociados: El Fondo de Empleados está autorizado para captar 
ahorros de manera exclusiva en sus asociados. Se pagan intereses sobre los 
ahorros por disposición de la Junta Directiva los cuales son causados 
mensualmente por el método del interés efectivo y se capitalizan en el ahorro 
permanente y en el CDAT hasta su vencimiento momento en el cual se capitalizan 
o retiran por decisión del ahorrador. Se practican en el momento del abono en 
cuenta las respectivas retenciones en la fuente por rendimientos financieros 
(anticipo de impuesto de renta). Los ahorros permanentes se pueden devolver en 
efectivo o hacer el cruce con las obligaciones pendientes del asociado con el Fondo 
de Empleados por cualquier concepto.  
 

Gravamen a los Movimientos Financieros: El Fondo de Empleados es sujeto 

pasivo del gravamen equivalente al cuatro por mil de los retiros de sus cuentas 

bancarias pudiendo marcar cuentas para desembolso exclusivo de créditos que no 

estaría gravada. También es agente retenedor del gravamen sobre los retiros de 

ahorros que efectúan los asociados. El valor de dicha retención sobre los retiros de 

los ahorros es asumido por El Fondo de Empleados como gasto.  

 
Información Exógena: La entidad reporta anualmente información exógena sobre 

sus ingresos, gastos, activos, pasivos, créditos otorgados, saldos de ahorros, 

aportes, créditos, cuentas por cobrar y por pagar y demás información, a través de 
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medios electrónicos a la DIAN y al Municipio conforme a los requerimientos técnicos 

y topes reglamentados anualmente por las autoridades competentes. Igualmente 

está obligado a presentar información exógena por beneficiarios finales, obligación 

efectivamente cumplida. 

 
Fondos Sociales: estos fondos son de carácter agotable mediante destinación 

específica y están debidamente reglamentados por la entidad. En el evento de no 

agotarse, los saldos pasarán al siguiente periodo contable.  

 
Existen también en la entidad solidaria la posibilidad de crear por Asamblea fondos 

mutuales con contribuciones obligatorias o voluntarias que se utilizan de acuerdo 

con los reglamentos aprobados por la Junta Directiva, los cuales, en el caso de no 

agotarse, pasarán al siguiente periodo contable. La entidad debe destinar el 20% 

de sus excedentes para una Reserva para protección de aportes que se aplica para 

cubrir pérdidas y que debe ser repuesta con excedentes futuros. Otro 10% de sus 

excedentes se destina para un Fondo de Desarrollo Empresarial.  El remanente 

puede destinarse todo o en parte para crear o incrementar Fondos permanentes o 

agotables con los cuales la entidad desarrolle labores de salud, educación, previsión 

y solidaridad en beneficio de los asociados y sus familiares, en la forma que 

dispongan los estatutos o la Asamblea General. Así mismo, con cargo a este 

remanente podrá crearse un Fondo para mantener el poder adquisitivo de los 

aportes sociales, siempre que el monto de los excedentes que se destinen a este 

Fondo no sea superior al cincuenta por ciento (50%) del total de los excedentes que 

resulten del ejercicio. 

 

La entidad cuenta con Fondos sociales con los cuales pueden realizarse todas las 
actividades que contribuyan al bienestar de los asociados, sus familias y la 
comunidad en los campos de la previsión, la recreación, el deporte, la educación, la 
solidaridad y en general cualquier actividad o auxilio que dignifique la condición 
humana. Los auxilios y actividades educativas, recreativas o de solidaridad, son 
analizados o programados por la Junta Directiva. 
 
El Fondo de Empleados SABI, revelará el movimiento anual de cada uno de los 
fondos sociales de manera comparativa con el año anterior así: Saldo Inicial más 
entradas separando cada uno de los conceptos señalados en la medición posterior, 
menos las salidas estableciendo para cada concepto el monto total y el total de 
beneficiarios. 
 

Beneficios a Empleados: Este rubro está conformado por los saldos pendientes 

de pago a los empleados por conceptos de pagos legalmente establecidos en el 

régimen laboral colombiano: Salarios, Cesantías, Prima Legal de Servicios, 

Intereses sobre las Cesantías y Vacaciones. Los Beneficios a empleados se causan 

mensualmente y se pagan oportunamente en la fecha legal de pago. La entidad no 
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tiene prestaciones extra legales ni beneficios a empleados de largo plazo. 

Eventualmente la Junta Directiva conforme a los resultados y metas puede aprobar 

bonificaciones de corto plazo a mera liberalidad. 

 

Aportes Sociales: Los aportes sociales, son valores efectivamente pagados por 
los asociados, mediante cuotas periódicas en dinero.  Estos aportes pueden ser 
revalorizados de acuerdo con las disposiciones de la Honorable Asamblea de cada 
año, con la distribución de excedentes, con el objetivo de reconocer la pérdida del 
poder adquisitivo del dinero (inflación). Ningún asociado como persona natural 
podrá tener más de un diez (10%) por ciento de los aportes sociales globales de la 
entidad. 
 
Los aportes de los asociados, quedarán directamente afectados desde su origen a 
favor del Fondo de Empleados SABI, como garantía de las obligaciones que 
contraigan con el Fondo. Tales sumas no podrán ser gravadas por los titulares a 
favor de terceros, ni embargables y solo podrán cederse de acuerdo con las normas 
vigentes. Se reintegran al momento de la pérdida de la calidad de asociados y se 
les descuenta la parte proporcional de las pérdidas de ejercicios anteriores o del 
ejercicio en curso que no alcancen a ser cubiertas con la reserva para protección 
de aportes. 

 
Los aportes se presentan en capital irreducible en el Patrimonio como capital 
permanentemente restringido y el exceso como capital temporalmente restringido 
según el párrafo 18 NIC 32 que permite otros formatos de presentación de los 
Estados Financieros. El capital irreducible del Fondo de Empleados SABI son mil 
quinientos millones de pesos $1.500.000.000. 

 
Los aportes serán devueltos únicamente cuando se produzca la desvinculación del 
asociado. El Fondo de empleados dispondrá de un plazo de sesenta (60) días 
hábiles para proceder a la devolución de aportes contados a partir de la fecha de 
solicitud. 

 
Ingresos de Actividades Ordinarias: El Fondo de empleados medirá los ingresos 

de actividades ordinarias al valor razonable de la contraprestación recibida o por 

recibir.  Incluirá los intereses recibidos por los préstamos otorgados a sus asociados 

y la recuperación por menor valor del deterioro de la cartera e intereses. 

 

Partes Relacionadas: La entidad considera partes relacionadas, aquellas personas 

naturales que ejercen control o influencia significativa en la definición de las políticas 

y decisiones del Fondo. El Fondo de Empleados SABI considera partes 

relacionadas las siguientes: 

 

 El Gerente  

 Los miembros principales y suplentes de la Junta Directiva 
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NOTAS AL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

 

NOTA 4: EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

 

El efectivo y equivalentes de efectivo incluyen el efectivo disponible, depósitos de 

libre disponibilidad en bancos, otras inversiones altamente líquidas de corto plazo 

con vencimientos de tres meses o menos contados a partir de la adquisición del 

instrumento financiero. 

Representa los dineros disponibles en las cajas, cuenta corriente, cuentas de ahorro 

y los fondos fiduciarios al cierre del período contable.  Se encuentran discriminados 

de la siguiente manera: 

 

DETALLE 2025 2024  VARIACION    %  

Caja 711.750  454.263  257.487  57  

Bancos y otras entidades financieras 261.104.308  203.714.887  57.389.421  28  

Fondos fiduciarios 161.917.785  351.171.562  (189.253.777)  (54) 

Efectivo restringido - fondo de 

liquidez 164.096.030  205.557.111   (41.461.081)  (20) 

TOTAL EFECTIVO Y 

EQUIVALENTES DEL EFECTIVO 587.829.873  760.897.823  

 

(173.067.950)  (23) 

 

Caja 

DETALLE 2025 2024 

 

VARIACION    %  

CAJA GENERAL -    -    -    -    

CAJA MENOR 711.750  454.263  257.487  57  

TOTAL CAJA 711.750  454.263  257.487  57  
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Bancos 

En la actualidad, el Fondo tiene cuentas de ahorro y corriente para el manejo de su 

tesorería, en los bancos: Bancolombia, Davivienda, Caja Social, Banco de Bogotá, 

Financiera Juriscoop, Confiar Cooperativa Financiera con los siguientes saldos 

conciliados a diciembre 31 de 2025, debidamente comparados con diciembre 31 de 

2024. 

 

DETALLE 2025 2024  VARIACION    %  

BANCOLOMBIA CTA 756-060777-00 74.656.551  21.339.168  53.317.383  250  

CAJA SOCIAL 245 18615411 231.538  20.485.726   (20.254.188)  (99) 

CAJA SOCIAL  2451416971-4  52.298.590  36.811.405  15.487.185  42  

BANCO DE BOGOTÁ 845038405 27.221.853  18.202.872  9.018.981  50  

BANCO DE BOGOTÁ CTA CTE 

845167360 12.134.867  83.732.013   (71.597.146)  (86) 

DAVIVIENDA AHORROS CTA 

136100219833 37.691.367  -    37.691.367  100  

FINANCIERA JURISCOOP 

58500048037 56.044.923  22.328.894  33.716.029  151  

CONFIAR COOPERATIVA 

FINANCIERA 824.619  814.809  9.810  1  

BANCOS Y OTRAS ENTIDADES 

FINANCIERAS 261.104.308  203.714.887  57.389.421  28  

FIDUCIA BOGOTA N°8032 158.755.316  350.409.464  (191.654.148)  (55) 

FIDUCIA CAJA SOCIAL 86.913  80.810  6.103  8  

FIDUCIA BANCOLOMBIA 

0756002002591 3.075.556  681.288  2.394.268  351  

EQUIVALENTES AL EFECTIVO 161.917.785  351.171.562  (189.253.777)  (54) 

TOTAL BANCOS Y OTRAS 

ENTIDADES FINANCIERAS 423.022.093  554.886.449  

           

(131.864.356) 

          

(24) 

| 
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NOTA 5: INVERSIONES 

Dichos valores están representados en títulos para mantener hasta el vencimiento 
a través de Certificados de Depósito a Término C. D. T. con tasas de interés efectiva 
anual promedio 7.19%.  Aquellas cuyo plazo para el vencimiento al momento del 
reporte es igual o menor a 90 días se presentan como Equivalentes del Efectivo. 
Fondo de Liquidez: Recursos que por mandato legal del capítulo XIV – Numeral 1 
de la Circular Básica Contable, deben mantenerse disponibles de manera 
permanente y que no pueden ser usados para el giro ordinario del negocio, 
pudiendo disponer de ellos solo ante retiros masivos o inesperados de liquidez. 
Deben estar constituidos en entidades financieras vigiladas por la Superfinanciera 
y representados en títulos de alta liquidez y seguridad o en fiducias, cuentas de 
ahorro o patrimonios autónomos.  A estos títulos se les hace un seguimiento 
mensual con base en la certificación expedida por la entidad financiera, donde se 
verifican el saldo a la fecha, el interés y fechas de vigencias, para posteriormente 
efectuar las respectivas causaciones mensuales y capitalizaciones de los intereses 
ganados. Los ingresos se causan mensualmente por el método del interés efectivo.  
El valor de las inversiones se detalla así: 
 

FONDO DE LIQUIDEZ  2025 2024  VARIACION    %  

Banco Mundo Mujer - Cta ahorros 24.398.168  16.591.041  7.807.127  47  

Bancoomeva - Cta ahorros 1.677.602  6.690.158   (5.012.556)  (75) 

CDT Mundo Mujer -    50.000.000   (50.000.000) 

 

(100) 

Intereses CDT Mundo Mujer -    777.683   (777.683) 

 

(100) 

CDT Mi Banco -    50.000.000   (50.000.000) 

 

(100) 

Intereses CDT Mi Banco -    2.347.181   (2.347.181) 

 

(100) 

CDT Banco GNB Sudameris 56.731.538  -    56.731.538  100  

Intereses CDT Banco GNB Sudameris 848.006  -    848.006  100  

CDT Financiera Juriscoop 50.000.000  -    50.000.000  100  

Intereses CDT Financiera Juriscoop 4.313.390  -    4.313.390  100  

FIDUCIA BCO BOG LIQ ALTA RENTA 26.127.326  131.498.229  (105.370.903)  (80) 

TOTAL FONDO DE LIQUIDEZ 164.096.030  257.904.292   (93.808.262)  (36) 

TOTAL INVERSIONES 164.096.030  257.904.292   (93.808.262)  (36) 
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Inversiones de Patrimonio a Valor Razonable Las inversiones se consideran unas 

inversiones pasivas que son cuotas partes de interés social (u otro equivalente), que 

no le otorgan, al inversor, influencia significativa ni control sobre la entidad 

participada. 

INVERSIONES NO CORRIENTES 2025 2024 

 

VARIACION    %  

COOPERATIVAS         

COFINCAFE 465.410    465.410   -  - 

AVANZA 157.379    157.379   -  - 

COOMEVA 9.822.476  8.968.376  854.100  16  

COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO FINANCIAFONDOS O.C 6.359.682  6.359.682  -    -    

APORTES EN ASOCIACIONES O 

AGREMIACIONES         

ASOCIACION NACIONAL DE 

FONDOS DE EMPLEADOS 908.526  908.526  -    -    

TOTAL INVERSIONES NO 

CORRIENTES 17.713.473  16.859.373  854.100  5  

 

NOTA 6: CARTERA DE CREDITOS 

Este rubro está representado por los créditos de vivienda, consumo, intereses de 

créditos y convenios por cobrar. 

CREDITOS DE VIVIENDA 2025 2024  VARIACION    %  

CATEGORIA A RIESGO NORMAL 2.185.292.447  1.769.268.193  416.024.254  24  

INTERESES CREDITOS DE 

VIVIENDA 8.766.868  6.696.992  2.069.876  31  

TOTAL CARTERA DE CREDITOS DE 

VIVIENDA 2.194.059.315  1.775.965.185  418.094.130  24  

     
CREDITOS DE CONSUMO 2025 2024 VARIACION % 

CATEGORIA A RIESGO NORMAL 1.335.712.472  1.604.243.985  (268.531.513)  (17) 

CATEGORIA B RIESGO ACEPTABLE 27.558.777  81.498.249   (53.939.472)  (66) 
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CATEGORIA C RIESGO 

APRECIABLE 2.985.365  18.410.183   (15.424.818)  (84) 

CATEGORIA D RIESGO 

SIGNIFICATIVO 19.040.065  1.829.782  17.210.283  941  

CATEGORIA E RIESGO DE 

INCOBRABILIDAD 16.018.331  4.707.621  11.310.710  240  

INTERSES CREDITOS DE 

CONSUMO         

CATEGORIA A RIESGO NORMAL 10.876.983  5.810.326  5.066.657  87  

CATEGORIA B RIESGO ACEPTABLE 223.148  959.782   (736.634)  (77) 

CATEGORIA C RIESGO 

APRECIABLE 3.600  -    3.600  100  

CATEGORIA D RIESGO 

SIGNIFICATIVO 212.632  13.584  199.048  1.465  

CATEGORIA E RIESGO DE 

INCOBRABILIDAD 241.164  101.692  139.472  137  

INTERESES CRÉDITOS CON 

PERIODO DE GRACIA 104.679  829.828   (725.149)  (87) 

CONVENIOS POR COBRAR 18.147.197  11.689.469  6.457.728  55  

TOTAL CARTERA DE CREDITOS DE 

CONSUMO 1.431.124.413  1.730.094.501  (298.970.088)  (17) 

 

Los préstamos y las cuentas por cobrar son activos financieros no derivados que 

dan derecho a pagos fijos o determinables y que no cotizan en un mercado activo. 

Se incluyen en el activo corriente, excepto por los de vencimiento mayor a 12 meses 

contados desde la fecha del estado de situación financiera. 

 

Representa las obligaciones adquiridas por los asociados bajo las distintas 
modalidades de créditos que otorga el Fondo en el giro normal de sus operaciones, 
las cuales están respaldadas con pagarés, deudores solidarios, hipotecas de bienes 
y raíces, pignoraciones, seguros de vida, aportes y prestaciones sociales. Este rubro 
está sujeto a provisiones con el fin de asumir los posibles riesgos que implica la 
recuperación de la misma y atendiendo a lo estipulado en la Circular Básica 
Contable de la Superintendencia de la Economía Solidaria.  Contablemente la 
cartera se califica y provisiona de acuerdo a las instrucciones impartidas en la 
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Circular Básica Contable y Financiera, en su Capítulo II emanada por la 
Supersolidaria de la Economía Solidaria y los marcos de referencia específicos 
establecidos para cada clasificación de cartera.  

 
En este rubro se registran los créditos otorgados a los asociados por el Fondo de 
Empleados bajo las distintas modalidades establecidas en el reglamento de 
créditos. El apalancamiento, es decir, los dineros utilizados en el otorgamiento de 
los créditos, son obtenidos de recursos propios del Fondo de Empleados SABI, 
como lo es el recaudo mensual de los aportes sociales, sus reservas y fondos 
patrimoniales y pasivos, así como el mismo abono a los créditos que hacen en el 
transcurso de cada mes 
 
La recuperación de la cartera se efectúa mediante descuento por libranza y pago 
directo. Los intereses se causan en forma vencida mensualmente por el método del 
interés efectivo, y de acuerdo los plazos y las líneas, se asignan las tasas de interés 
por parte del Junta Directiva. 
 

Los créditos otorgados son registrados por su valor nominal neto de los abonos 

recibidos de los asociados, excepto las compras de cartera que son registradas por 

su costo de adquisición, los intereses acumulados son registrados como cuentas 

por cobrar.  

 

En la norma se señalan parámetros mínimos que deben observar las entidades para 

el diseño, desarrollo y aplicación del sistema de administración del riesgo crediticio, 

el cual debe contener políticas y procedimientos claros que permitan evaluar, 

calificar y realizar adecuado seguimiento a las operaciones activas.   

 

Con base en lo expuesto, El Fondo de Empleados SABI evalúa la cartera 

considerando entre otros, los siguientes criterios: Capacidad de pago del deudor 

principal y de los deudores solidarios, información proveniente de las centrales de 

riesgo, solvencia e información financiera actualizada y documentada.  

 

De conformidad con la Circular Básica Contable y Financiera N. 004 de 2008 

modificada por la Circular Externa N° 22 de diciembre 2020, expedida por la 

Superintendencia de la Economía Solidaria, la cartera de créditos se clasifica en 

Consumo, Vivienda, Microcrédito y Comercial. Los préstamos que efectúa el Fondo 

están clasificados en la modalidad de consumo y vivienda. 

 

Intereses créditos de consumo: Representa el valor de los intereses devengados 
por el Fondo de Empleados sobre sus capitales depositados, invertidos o colocados 
que aún no hayan completado su periodo de exigibilidad, o que de haberse 
producido se encuentren en proceso de cobro. Esta cuenta por cobrar por intereses 
de la cartera de crédito deberá observarse las instrucciones sobre calificación, 
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clasificación y provisión emanadas de la Superintendencia de la Economía 
Solidaria. Aplicando el principio de prudencia, en todos los casos, cuando un crédito 
se califique en C o en otra categoría de mayor riesgo, dejarán de causarse intereses 
e ingresos por otros conceptos; por lo tanto, no afectarán el estado de resultados 
hasta que sean efectivamente recaudados. Mientras se produce su recaudo, el 
registro correspondiente se efectuará en cuentas de orden. En este caso, se 
deberán provisionar la totalidad de lo causado y no pagado correspondiente a 
intereses e ingresos por otros conceptos que se generaron cuando el respectivo 
crédito fue calificado en categorías de riesgo A y B. Cuando el capital del respectivo 
crédito ha sido calificado de mayor riesgo, igualmente esta cuenta por cobrar se 
debe reclasificar en la categoría de riesgo en que fue calificado su principal. 
 

NOTA 7: DETERIORO 

El Fondo de Empleados SABI sigue el Capítulo II de la Circular Externa 004 de 2008 
modificada en diciembre de 2020, el cual establece los lineamientos para la 
administración del riesgo crediticio, el cual comprende las políticas, procesos, 
modelos, provisiones y mecanismos de control que les permitan a las entidades 
identificar, medir y mitigar adecuadamente el riesgo crediticio.  
 

El Fondo de Empleados evalúa mensualmente el riesgo de su cartera de créditos 

teniendo en cuenta la altura de la mora, así como el nivel de riesgo asociado al 

deudor, este último con periodicidad anual, evaluando otros factores de riesgo de 

cada deudor relacionados principalmente con su capacidad de pago y generación 

de flujos de fondos para cubrir la deuda. Adicionalmente es obligatoria la evaluación 

inmediata del riesgo crediticio de los créditos que incurran en mora después de 

haber sido reestructurados.  

 

 

Deterioro créditos de consumo: 

 

DETERIORO CRÉDITOS DE 

CONSUMO Y VIVIENDA 2025 2024 

 

VARIACION    %  

CATEGORIA A RIESGO NORMAL 

OTRAS GARAN -    -    -    -    

CATEGORIA B CREDITO ACEPTABLE 72.087  533.640   (461.553)  (86) 

CATEGORIA C CREDITO 

APRECIABLE 138.500  1.162.646   (1.024.146)  (88) 

CATEGORIA D CREDITO 

SIGNIFICATIVO 427.754  181.091  246.663  136  
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CATEGORIA E CREDITO 

IRRECUPERABLE 6.202.860  1.806.306  4.396.554  243  

TOTAL DETERIORO CREDITOS DE 

CONSUMO 6.841.201  3.683.683  3.157.518  86  

 

Califica y provisiona la cartera de crédito así: mantiene una provisión individual para 

la protección de sus créditos mínimo en los porcentajes que se relacionan en la 

tabla que se presenta a continuación. La decisión de constituir una provisión 

individual superior al mínimo exigido corresponderá a una política adoptada por la 

Junta Directiva: 

 

 COMERCIAL CONSUMO VIVIENDA MICROCRÉDITO 
DÍAS PROVISIÓN DÍAS PROVISIÓN DÍAS PROVISIÓN DÍAS PROVISIÓN 

A 0-30 0%  0-30 0%  0-60 0%  0-30 4%  
B 31-

90 

1%  31-

60 

1%  61-

150 

1%  31-

60 

30%  
C 91-

180 

20%  61-

90 

10%  151-

360 

10%  61-

90 

50%  

D 181-

360 

50%  91-

180 

20%  361-

540 

20%  91-

120 

90%  

E >360 100% 181-

360 

50%  541-

720 

30%  >120 100% 

      >360 100% 721-

1080 

60%    
        >1080 100%   
 

Para efectos de la constitución de provisiones individuales, las garantías solo 

respaldan el capital de los créditos, en consecuencia, los saldos por amortizar de 

los créditos amparados con garantías admisibles definidas en el artículo 2.1.2.1.3. 

del Decreto 2555 de 2010 se provisionarán en el porcentaje que corresponda según 

la calificación del crédito, aplicado dicho porcentaje a la diferencia entre el valor del 

saldo insoluto y el valor de la garantía aceptada. 

 

Para el cálculo de la provisión individual, en el caso de créditos garantizados con 

aportes sociales, se deberá tener en cuenta que el Fondo de Empleados no registre 

pérdidas acumuladas, ni en el ejercicio en curso al corte del mes inmediatamente 

anterior. En el evento de que el deudor tenga más de una obligación, los aportes 

sociales serán descontados en forma proporcional, es decir, de acuerdo con el 

porcentaje que represente el saldo insoluto de cada uno de los créditos sobre el 

saldo de la totalidad de los créditos del mismo deudor. Dependiendo del tiempo de 

mora del respectivo crédito, solamente se considerarán para la constitución de 

provisiones los porcentajes del valor total de la garantía de la siguiente manera 

cuando se trate de garantías admisibles diferentes a HIPOTECA: 
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TIEMPO DE MORA DEL CRÉDITO 
PORCENTAJE DEL VALOR DE LA 

GARANTÍA  
De cero (0) a doce (12) meses 70% 

Más de doce (12) a veinticuatro (24) 

meses 

50% 

Más de veinticuatro (24) meses 0% 

 

Para establecer el valor de la garantía admisible diferente a los aportes sociales, a 

efectos de lo previsto en el presente numeral deberá determinarse su valor de 

realización por métodos de reconocido valor técnico, debiendo conocer y 

dimensionar los requisitos de orden jurídico para hacer exigibles las garantías y 

medir los potenciales costos de su realización. Dependiendo del tiempo de mora del 

respectivo crédito, solamente se considerarán para la constitución de provisiones 

los porcentajes del valor total de la garantía hipotecaria de la siguiente manera: 

 

TIEMPO DE MORA DEL CRÉDITO PORCENTAJE GARANTÍA  

De cero (0) a dieciocho (18) meses 70% 

Más de dieciocho (18) y hasta veinticuatro (24) 

meses 

50% 

Más de veinticuatro (24) y hasta treinta (30) 

meses 

30% 

Más de treinta (30) y hasta treinta y seis (36) 

meses 

15% 

Más de treinta y seis (36) meses 0% 

 

Para calcular el valor de la garantía, independientemente de la modalidad del crédito 

que esté garantizando, se tendrá en cuenta su valor de mercado, que corresponde 

al avalúo del bien dado en garantía al momento del otorgamiento del crédito. En 

este caso, el valor del bien no podrá ajustarse por métodos distintos al de un nuevo 

avalúo, el cual debe ser emitido por un perito inscrito en la Lonja, donde conste el 

valor comercial del bien y su nivel de comerciabilidad. 

 

Reglas de arrastre: Cuando se califica en categorías de riesgo B, C, D o E cualquiera 
de los créditos de un deudor, lleva a la categoría de mayor riesgo los demás créditos 
de la misma modalidad de un mismo deudor, salvo que se demuestre a la 
Supersolidaria la existencia de razones suficientes para su calificación en una 
categoría de menor riesgo. La Supersolidaria puede ordenar reclasificaciones y 
recalificaciones de las categorías asignadas por las instituciones financieras. 
Igualmente podrá ordenar recalificaciones de cartera para un sector económico, 
zona geográfica, o para un deudor o conjunto de deudores, cuyas obligaciones 
deban acumularse según las reglas de cupos individuales de endeudamiento.  
 
Castigo de Activos (baja de activos): El castigo registra el valor de los activos que 
se dan de baja porque dejaron de generar beneficios económicos futuros. El castigo 
corresponde a una depuración contable sobre partidas o cantidades registradas en 
el activo consideradas irrecuperables o de no conversión en efectivo, cumpliendo 
de esta manera con la integridad, verificabilidad y objetividad de las cifras reveladas 
frente a la realidad económica de los bienes, derechos y obligaciones existentes. 
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Para el castigo de la cartera se debe proceder en primera instancia a la constitución 
del cien por ciento (100%) de la provisión del valor de los activos correspondiente y 
haber realizado el debido proceso o gestiones de cobro pertinentes probando que 
son cuentas definitivamente perdidas, además de contar con la autorización del 
Junta Directiva o por la autoridad competente, se procede a realizar la respectiva 
reclasificación, contabilización de las provisiones y posteriormente castigo de la 
cartera la cual se decide dar de baja. En caso de exclusión o retiro voluntario del 
asociado, se debe efectuar el cruce de aportes sociales y otros valores a favor del 
asociado retirado; por lo tanto, no puede existir castigo de estas operaciones sobre 
asociados activos. En caso de pérdidas del ejercicio se deberá aplicar lo señalado 
en la Circular Básica Contable y Financiera y posteriormente castigar el saldo 
insoluto de la obligación.  
 
CASTIGO CARTERA 
 
Durante el año se efectuaron los siguientes castigos de cartera, aprobados en acta 
N° 442 de Junta Directiva de octubre 31 de 2025: 
 

N° 

PAGARE CATEGORIA 

SALDO 

CAPITAL 

SALDO 

INTERESES 

DIAS 

MORA 

PROVISION 

CAPITAL 

PROVISION 

INTERESES 

27654 E 153.832 153.118 1.652 153.832 153.118 

30311 E 475.764 23.529 737 475.764 23.529 

29126 E 419.497 17.712 1.127 419.497 17.712 

29674 E 235.537 18.421 924 235.537 18.421 

30368 E 521.676 33.840 769 521.676 33.840 

 
El concepto del abogado, es el desconocimiento del paradero de los deudores y 
actualmente se encuentran insolventados, no poseen bienes para embargo. 

 
Reestructuraciones: Las reestructuraciones de créditos se llevan a cabo 
implementando diferentes mecanismos, debidamente instrumentados de acuerdo 
con la normatividad, que tienen por objeto modificar las condiciones originalmente 
pactadas con el fin de permitirle al deudor la atención adecuada de su obligación 
ante el real o potencial deterioro de su capacidad de pago, dentro de estos 
mecanismos se encuentra la extensión de plazos. En aquellos casos en que como 
producto de acuerdos de reestructuración o cualquier otra modalidad de acuerdo se 
contemple la capitalización de intereses que se encuentren registrados en cuentas 
contingentes o de los saldos de cartera castigada incluidos capitales, intereses y 
otros conceptos, se contabilizarán como ingreso diferido y su amortización a capital 
se hará en forma proporcional a los valores efectivamente recaudados.  

 
Así mismo, para efectos de la estimación de la provisión, los créditos pueden 
mejorar la calificación o modificar su condición de incumplimiento después de ser 
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reestructurados, sólo cuando el deudor demuestre un comportamiento de pago 
regular y efectivo a capital. Para este fin, el Fondo de Empleados SABI ha definido 
la siguiente política: Cuando el crédito haya sido reestructurado se deteriorará su 
calificación un nivel y mantendrá dicha calificación por un período de congelamiento 
de 2 meses a partir de la fecha de reestructuración y después de este período ésta 
se mejorará en un grado por cada dos pagos oportunos (según plan de pagos 
acordados) en los que se realice abono a capital.  
 
Deterioro intereses créditos de consumo: 
 

DETERIORO DE INTERESES 2025 2024 

 

VARIACION    %  

CATEGORIA A RIESGO NORMAL -    -    -    -    

CATEGORIA B RIESGO ACEPTABLE -    -    -    -    

CATEGORIA C RIESGO APRECIABLE 3.600  -    3.600  100  

CATEGORIA D RIESGO 

SIGNIFICATIVO 212.632  13.584  199.048  1.465  

CATEGORIA E RIESGO DE 

INCOBRABILIDAD 139.472  101.692  37.780  37  

DETERIORO INTERESES DE 

CRÉDITOS DE CONSUMO PG 104.679  829.828   (725.149)  (87) 

TOTAL DETERIORO DE INTERESES 460.383  945.104   (484.721)  (51) 

 
Deterioro de cuentas por cobrar derivadas de operaciones de crédito: En 
aplicación del principio de prudencia, cuando un crédito se califique en C o en otra 
categoría de mayor riesgo, dejarán de causarse intereses e ingresos por otros 
conceptos; por lo tanto, no afectarán el estado de resultados hasta que sean 
efectivamente recaudados. Mientras se produce su recaudo, el registro 
correspondiente se efectuará en cuentas de orden. En este caso, se deberá 
provisionar la totalidad de lo causado y no pagado correspondiente a intereses e 
ingresos por otros conceptos que se generaron cuando el respectivo crédito fue 
calificado en categorías de riesgo A y B.  
 
Deterioro General Cartera de Créditos: 
La provisión general deberá ser al menos del 1% del total de la cartera, actualmente 
el Fondo de Empleados calcula el 2% para este deterioro. 
 
 
 



53 
 

53 
 

DETERIORO GENERAL 2025 2024 

 

VARIACION    %  

DETERIORO GENERAL DE 

CARTERA 71.982.764  69.849.775  2.132.989  3  

TOTAL DETERIORO GENERAL DE 

CARTERA 71.982.764  69.849.775  2.132.989  3  

 
 

NOTA 8: CUENTAS POR COBRAR Y OTRAS 

CUENTAS POR COBRAR 2025 2024 

 

VARIACION    %  

DEUDORES PATRONALES Y 

EMPRESAS 49.244.214  88.593.154  

 

(39.348.940)  (44) 

OTRAS CUENTAS POR COBRAR 1.233.200  303.331  929.869  307  

TOTAL CUENTAS POR COBRAR 50.477.414  88.896.485  

 

(38.419.071)  (43) 

 

Deudores patronales: Representa el valor adeudado por las empresas que 
realizan los descuentos a sus empleados asociados al Fondo, de acuerdo con el 
convenio de libranza firmado. 

 

Actualmente el Fondo de Empleados SABI tiene las siguientes empresas vinculadas 
para descuento por libranza: 

 

Muebles Albura SAS, Grupo Botero Mejía SAS, Centro Comercial IBG SAS, 
Hermanas Botero Mejía SAS, Ibogo SAS, Iván Botero Gómez SAS, Bome SAS, 
Colchones Happy Sleep SA, Café Quindío SAS, Cerro Torre SAS, Primera Clase 
Inmobiliaria SAS, , PROACTIV SAS, Alto de Yeguas SAS, The Key SAS, Perea 
Electrodomésticos SAS, HYU Head Spa SAS, e Ingesoftsi. 

 

A diciembre 31 de 2025 por deudores patronales tenía los siguientes saldos: 
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PATRONAL  TOTAL DIC 2025  

MUEBLES ALBURA SAS                  6.968.255  

GRUPO BOTERO MEJIA SAS                  1.822.381  

HERMANAS BOTERO MEJIA SAS                     355.875  

IBOGO SAS                     563.048  

COLCHONES HAPPY SLEEP SAS                  3.799.487  

BOME SAS                  1.716.941  

IVAN BOTERO GOMEZ S.A.S               20.180.965  

CAFE QUINDIO SAS               12.327.385  

PEREA ELECTRODOMESTICOS SAS                  1.295.377  

HYU HEAD SPA SAS                     214.500  

TOTAL DEUDORES PATRONALES               49.244.214  

 

NOTA 9: PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO Y DEPRECIACIÓN 

Representan los bienes tangibles adquiridos que son necesarios para la prestación 

de los servicios del Fondo, empleados por la entidad en forma permanente, para 

usarlos en la administración del ente económico, que no están destinados para la 

venta en el curso normal de los negocios cuya vida útil excede a un año.  

 

El Fondo de Empleados SABI establece como política el cumplimiento de los 

siguientes elementos, para reconocer un bien como activo fijo: 

 

 Sea probable que la entidad obtenga beneficios económicos futuros derivados 
del mismo. 

 El costo del elemento pueda medirse con fiabilidad. 
 

El gasto correspondiente a la depreciación de tales activos se contabiliza con cargo 

al Estado de Resultados. La depreciación se calcula sobre el costo por el método 

de línea recta, aplicado en forma mensual de acuerdo con la vida útil estimada. Las 

tasas anuales de depreciación utilizadas son las siguientes: muebles y enseres 

10%, y equipo de cómputo 20%.  
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PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 2025 2024 

 

VARIACION    %  

MUEBLES Y EQUIPO DE OFICINA 18.554.895  18.554.895  -    -    

DEPRECIACION MUEBLES Y 

EQUIPO DE OFICINA 

 

(13.972.847) 

 

(12.827.375)  (1.145.472) 9  

EQUIPO DE COMPUTO Y 

COMUNICACION 28.529.610  28.529.610  -    -    

DEPRECIACION EQUIPO DE 

COMPUTACION Y COMUNICACION 

             

(28.032.291) 

             

(27.494.643) 

                    

(537.648) 

               

2  

TOTAL PROPIEDAD PLANTA Y 

EQUIPO 5.079.367  6.762.487   (1.683.120)  (25) 

 

NOTA 10: ACTIVOS INTANGIBLES DISTINTOS DE LA PLUSVALIA 

Programas informáticos: Las licencias adquiridas de programas informáticos serán 

capitalizadas, al valor de los costos incurridos en adquirirlas y prepararlas para usar 

el programa específico. Estos costos se amortizan a 3 años. Los costos de 

mantenimiento de programas informáticos, se reconocerán como gasto del ejercicio 

en que se incurren. Los desarrollos, mejoras o adiciones significativas que se hagan 

al aplicativo, serán cargados a los intangibles y amortizados a 3 años cuando éstos 

superen el valor de los 10 SMLMV. Los intangibles generados internamente se 

reconocen como un gasto ordinario del ejercicio. 

 

A diciembre 31 de 2025 registraba un saldo de $6.074.546 por amortizar y 

corresponde a la adquisición de módulos de medios magnéticos de OPA, software 

contable y financiero de propiedad y uso del Fondo. El valor de compra fue de 

$13.667.746 y se ha amortizado $7.593.200. 

 

NOTA 11: DÉPOSITOS 

Comprende los depósitos o exigibilidades a cargo de la entidad por la captación de 
recursos a través de certificados de ahorro a término, mediante la expedición de 
CDAT, ahorro contractual, ahorro permanente y los intereses causados 
mensualmente, según reglamento aprobado por la Junta Directiva. 

El Certificado de ahorro a Término CDAT, es un contrato por medio del cual el Fondo 
recibe un capital de un asociado y se compromete a pagarlo con intereses en un 
período de tiempo previamente pactado. Se expide expresamente a nombre del 
asociado ahorrador y no es negociable. 
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Los Depósitos de Ahorros Permanentes, corresponden al 20% de las cuotas 

periódicas que hacen mensualmente los asociados y los ahorros voluntarios, en 

cumplimiento a las disposiciones estatutarias y reglamentarias. 

El ahorro permanente disponible genera un interés fijado por la Junta Directiva, 
liquidado sobre saldos diarios y capitalizables. La Junta Directiva tendrá plena 
facultad para modificar las tasas de interés de acuerdo al mercado o a las tasas que 
tengan Fondos de empleados de la región.  

Se harán devoluciones parciales de los Ahorros permanentes, en los valores no 

comprometidos con créditos vigentes o se permitirá compensar con éstos los 

créditos de los Asociados, hasta por dos (2) veces por año.  El ahorro voluntario 

podrá ser liquidado total o parcialmente en el momento en que el asociado estime 

conveniente. 

DEPOSITOS  2025 2024 

 

VARIACION    %  

CERTIFICADOS DEPOSITOS DE 

AHORRO A TÉRMINO 

            

435.400.001  

            

337.242.941  

                

98.157.060  

             

29  

INTERESES CERTIFICADOS 

DEPOSITOS DE AHORRO A 

TÉRMINO 

              

25.217.557  

              

22.461.780  

                  

2.755.777  

             

12  

DEPOSITOS DE AHORRO 

CONTRACTUAL 20.519.443  -    20.519.443  100  

INTERESES DEPOSITOS DE 

AHORRO CONTRACTUAL 

                    

216.422  

                               

-    

                      

216.422  

          

100  

DEPOSITO A LARGO PLAZO 255.809.097  290.261.925  

 

(34.452.828)  (12) 

AHORRO VOLUNTARIO 378.931.808  259.633.084  119.298.724  46  

INTERESES DEPOSITOS DE 

AHORRO PERMANENTE 

                 

7.171.048  

                 

8.658.622  

                 

(1.487.574) 

           

(17) 

TOTAL DEPOSITOS 1.123.265.376  918.258.352  205.007.024  22  

 

NOTA 12: CUENTAS POR PAGAR Y OTRAS 

Registra importes causados que corresponden a la vigencia y que a la fecha se 

encuentran pendientes de pago tales como retención en la fuente, valores por 

reintegrar, retenciones y aportes laborales y los remanentes por pagar. 
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CUENTAS POR PAGAR 2025 2024 

 

VARIACION    %  

RETENCION EN LA FUENTE 511.272  912.895   (401.623)  (44) 

IMPUESTOS GRAVAMENES Y TASAS 2.945.000  3.258.000   (313.000)  (10) 

VALORES POR REINTEGRAR 51.849  713.332   (661.483)  (93) 

REMANENTES POR PAGAR 13.289.542  19.590.608   (6.301.066)  (32) 

TOTAL CUENTAS POR PAGAR 16.797.663  24.474.835   (7.677.172)  (31) 

| 

Retención en la fuente: Representa los valores por cada pago o abono en cuenta 
efectuado por el Fondo, por los conceptos establecidos en las normas tributarias 
que regulan la materia. Este valor es declarado y cancelado en enero de 2026. 

Impuestos, gravámenes y tasas: Registra la apropiación del impuesto de 
industria y comercio, dando cumplimiento al nuevo estatuto tributario municipal. 

Valores por reintegrar: Corresponde a mayor valor descontado. 

Retenciones y aportes laborales: Los aportes de seguridad social fueron 

cancelados antes de finalizar diciembre de 2025. 

Remanentes por pagar: Esta cuenta registra los valores pendientes de reintegrar 

a los Asociados que han presentado solicitud de desvinculación de forma voluntaria, 

de acuerdo a los Estatutos.  

 

NOTA 13. FONDOS SOCIALES Y MUTUALES 

Los fondos sociales constituidos según aprobación de la Asamblea General en la 

distribución de los excedentes. Estos fondos son agotables mediante destinación 

específica y están previamente reglamentados por la entidad. Desde el año 2011 se 

constituyó el Fondo de Desarrollo Empresarial con los excedentes del periodo 2010, 

este Fondo es de carácter obligatorio de acuerdo a la ley 1391 de 2010.   

 

FONDOS SOCIALES Y MUTUALES 2025 2024 

 

VARIACION    %  

FONDO SOCIAL DE SOLIDARIDAD 9.890.836  141.934  9.748.902  6.869  

FONDO DE BIENESTAR SOCIAL 2.586.346  3.563.850   (977.504)  (27) 
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FONDO DESARROLLO 

EMPRESARIAL SOLIDARIO 241.516.722  

            

226.619.632  

                

14.897.090  

               

7  

TOTAL FONDOS SOCIALES Y 

MUTUALES 253.993.904  230.325.416  23.668.488  10  

  

 FONDO SOCIAL DE SOLIDARIDAD 
 

Representa los recursos destinados a atender el servicio de ayuda a sus asociados 

en caso de calamidad doméstica, incapacidades, tratamiento especializado y lentes 

de acuerdo a la reglamentación. 

  

SALDO 

INICIAL INCREMENTO UTILIZACION 

SALDO 

FINAL 

Excedentes Asamblea 141.934 67.036.905 57.288.003 9.890.836 

TOTAL FONDO SOCIAL DE 

SOLIDARIDAD 
 

67.036.905 57.288.003 9.890.836 

 

 FONDO DE BIENESTAR SOCIAL 
 

Representa los recursos provenientes del resultado social del ejercicio de acuerdo 

con la decisión de la Asamblea, cuyo objetivo es el de conceder auxilios para 

educación y actividades de bienestar social de acuerdo a la reglamentación de la 

entidad.  

 

  

SALDO 

INICIAL INCREMENTO UTILIZACION 

SALDO 

FINAL 

Excedentes Asamblea 3.563.850 29.794.180 32.958.501 2.586.346 

Cuotas reingreso 
 

2.186.817 
  

TOTAL FONDO DE 

BIENESTAR SOCIAL 
 

31.980.997 32.958.501 2.586.346 
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 FONDO DE DESARROLLO EMPRESARIAL 
 

Según la Ley 1391 del 1 de julio de 2010 se debe destinar el 10% de los excedentes 

para crear e incrementar este Fondo. Su saldo a 31 de diciembre: 

 

  

SALDO 

INICIAL INCREMENTO UTILIZACION 

SALDO 

FINAL 

Excedentes Asamblea 226.619.632 14.897.090 - 241.516.722 

TOTAL FONDO DE 

DESARROLLO EMPRESARIAL 
 

14.897.090 - 241.516.722 

 

NOTA 14: OBLIGACIONES LABORALES POR BENEFICIOS A EMPLEADOS 

El Fondo de Empleados SABI calcula la cuantía y vencimiento de las obligaciones 

laborales, sin mayores desviaciones sobre los valores reales.  

La Entidad reconoce los pasivos por beneficios a empleados provenientes de 

fuentes legales y contractuales. 

De acuerdo con el glosario NIIF, los empleados son personas que prestan servicios 

personales a la entidad en una de las siguientes condiciones: 

a. Son empleados para efectos legales. 
b. Trabajan para la entidad bajo su dirección, de la misma forma que quienes tienen 

consideración de empleados para efectos legales. 
c. Los servicios prestados son similares a los que prestan los empleados. 
 
De acuerdo con los planteamientos anteriores, se encuentran registradas las 

siguientes partidas: 

 

OBLIGACIONES LABORALES 2025 2024 VARIACION % 

CESANTIAS CONSOLIDADAS 9.508.000 8.606.000 902.000 10 

INTERESES SOBRE CESANTIAS 1.140.960 1.032.720 108.240 10 

VACACIONES CONSOLIDADAS 2.286.578 1.995.286 291.292 15 

TOTAL OBLIGACIONES 

LABORALES 12.935.538 11.634.006 1.301.532 11 
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NOTA 15: INGRESOS RECIBIDOS PARA TERCEROS 

Representa el valor descontado a los asociados pendientes de entregar a terceros, 

por la prestación de servicios y seguros, a través de convenios firmados por el 

Fondo de Empleados. 

 

VALORES RECIBIDOS PARA 

TERCEROS 2025 2024 

 

VARIACION    %  

FUNERALES LOS OLIVOS 5.222.870 7.091.077 (1.868.207) (26) 

POLIZA HOGAR EQUIDAD 1.787.144 2.285.231 (498.087) (22) 

MOVISTAR - 109.378 (109.378) (100) 

EMI 552.335 1.190.379 (638.044) (54) 

CLARO 5.470.684 4.884.369 586.315 12 

JHON JAIRO RAMIREZ HERRERA -

OPTICA - 500.000 (500.000) 100 

SEGUROS BOLIVAR VIDA 142.800 - 142.800 100 

POLIZA HOGAR LIBERTY 1.692.551 883.648 808.903 92 

COLSANITAS MEDICINA 

PREPAGADA 59.348 - 59.348 100 

TOTAL VALORES RECIBIDOS PARA 

TERCEROS 14.927.732 16.944.082 (2.016.350) (12) 

NOTA 16: PATRIMONIO 

Está representado por los aportes sociales temporalmente restringidos, aportes 

sociales mínimos no reducibles, auxilios y donaciones, fondo para amortización de 

aportes, las reservas para la protección de aportes, resultados acumulados por 

adopción por primera vez y los excedentes del presente ejercicio.  
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PATRIMONIO 2025 2024  VARIACION    %  

APORTES SOCIALES 

TEMPORALMENTE RESTRINGIDOS 550.724.341 798.148.410 (247.424.069) (31) 

APORTES SOCIALES MINIMOS NO 

REDUCIBLES 1.500.000.000 1.500.000.000 - - 

RESERVA PROTECCION DE 

APORTES 611.647.788 581.853.608 29.794.180 5 

FONDO PARA AMORTIZACION DE 

APORTES 138.313.787 130.865.241 7.448.546 6 

DONACIONES Y AUXILIOS 6.500.000 6.500.000 - - 

EXCEDENTES 64.545.922 148.970.901 (84.424.979) (57) 

TOTAL PATRIMONIO 2.871.731.838 3.166.338.160 (294.606.322) (9) 

 

Los Aportes Sociales: son los dineros que los Asociados pagan mensualmente a 

la entidad, de acuerdo con los Estatutos y Reglamentos, los cuales se utilizan para 

incrementar el capital de la entidad y como fuente de recursos para la actividad de 

colocación. Los aportes se presentan el capital irreducible en el Patrimonio como 

capital permanentemente restringido y el exceso como capital temporalmente 

restringido según el párrafo 18 NIC 32 que permite otros formatos de presentación 

de los Estados Financieros: 

 

Capital permanentemente restringido: El monto mínimo de aportes sociales no 

reducibles, es de mil quinientos millones de pesos $1.500.000.000 según el 

parágrafo del artículo 42 del Estatuto, los cuales deberán permanecer durante toda 

la existencia del Fondo de Empleados. 

 

Capital Temporalmente restringido: Los aportes sociales se reintegran al 

momento de desvinculación del asociado por cualquier causa siempre que con su 

retiro no se afecte el monto mínimo de aportes sociales no reducibles (capital 

permanentemente restringido) señalado precedentemente y previa deducción de 

pérdidas proporcionales que no alcancen a ser cubiertas por la reserva para 

protección de aportes al corte del mes inmediatamente anterior al cual se produjo el 

retiro. El valor neto resultante se aplica a las obligaciones que el exasociado tenga 

pendientes de pago y el remanente se reintegra en los plazos señalados en el 

estatuto. La retención proporcional de pérdidas se destina a disminuir las pérdidas 

acumuladas de ejercicios anteriores o del ejercicio.  
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La reserva protección de aportes: Representa el valor apropiado de los 
excedentes, o resultado positivo, conforme a disposiciones legales con el propósito 
de proteger el patrimonio social. El único objetivo de la constitución de esta reserva, 
es con fines de absorber pérdidas futuras.  
 
Fondo de Amortización de Aportes: Permite readquirir los aportes sociales de los 
asociados que se retiren.  Hasta el momento no se ha hecho uso.  
 
Donaciones y auxilios: Representa el valor entregado por la empresa IBG en el 
momento de constitución del Fondo de Empleados. 
 
Resultados acumulados por adopción por primera vez: Corresponde a los 
ajustes que se originen como consecuencia de la adopción por primera vez del 
marco técnico normativo deben reconocerse directamente en patrimonio, es 
importante destacar que tales ajustes no han representado flujo de efectivo y 
pueden originar diferencias netas positivas y negativas, por lo cual no son 
susceptibles de distribución, no podrán compensar pérdidas ni ser reconocidas 
como reservas.  En el Fondo de Empleados no se presentó ninguna diferencia en 
la implementación de las NIIF. 

NOTAS AL ESTADO DE RESULTADOS 

NOTA 17. INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIA 

Representa los ingresos provenientes del desarrollo del objeto social principal del 

Fondo, específicamente por intereses generados en la cartera de créditos.  De igual 

forma, incluye los intereses generados por el Fondo de Liquidez, los intereses de 

las cuentas de ahorro y recuperación de provisión de cartera. 

 

INGRESOS DE ACTIVIDADES 

ORDINARIAS 2025 2024 VARIACION % 

INGRESOS CARTERA DE 

CRÉDITOS 512.285.794 563.521.513 (51.235.719) (9) 

RECUPERACIONES DETERIORO 30.880.149 20.214.178 10.665.971 53 

TOTAL INGRESOS DE 

ACTIVIDADES ORDINARIAS 543.165.943 583.735.691 (40.569.748) (7) 

 

Ingresos cartera de créditos: Representa los ingresos provenientes del desarrollo 

del objeto social principal del Fondo de Empleados, en su mayor parte por intereses 

generados por la Cartera de Créditos. 
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Se reconocen los ingresos cuando su importe se pueda medir confiablemente, es 

probable que beneficios económicos fluyan a la entidad en el futuro y la transacción 

cumpla con los criterios específicos por las actividades ejecutadas. 

El ingreso por la cartera de créditos disminuyó en un 9.09% debido al retiro de 

asociados que realizaron el pago de sus obligaciones con los ahorros. 

Recuperaciones deterioro: Registra la recuperación de provisiones de cartera, el 

valor recuperado por concepto de cartera castigada y de intereses por créditos 

clasificados en categoría C o de mayor riesgo, cuando estos han sido efectivamente 

recaudados. 

Se dio un crecimiento en recuperaciones del 52.76% con respecto al año anterior. 

RECUPERACIONES DETERIORO 2025 2024 

 

VARIACION    %  

REINTEGRO DE CARTERA DE 

CONSUMO 3.579.284 16.808.437 (13.229.153) (79) 

CARTERA CASTIGADA 3.554.000 100.255 3.453.745 3.445 

RECUPERACION PROVISION 

GENERAL OTROS 22.906.440 421.884 22.484.556 5.330 

REINTEGRO DE INTERESES 840.425 2.251.839 (1.411.414) (63) 

DE DETERIORO GENERAL - 631.763 (631.763) 100 

TOTAL RECUPERACIONES 

DETERIORO 30.880.149 20.214.178 10.665.971 53 

 

NOTA 18.  COSTOS POR PRESTACION DE SERVICIOS 

Los costos corresponden principalmente a los intereses causados mensualmente 

por la captación de los depósitos de los asociados, medidos al costo amortizado y 

el gravamen a los movimientos financieros. 

 

COSTOS POR PRESTACION DE 

SERVICIOS 2025 2024 

 

VARIACION    %  

INTERESES AHORRO VOLUNTARIO 5.306.090 5.145.215 160.875 3 

INTERESES DEPOSITOS DE 

AHORRO A TÉRMINO 37.455.545 26.577.660 10.877.885 41 
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INTERESES AHORRO 

CONTRACTUAL 263.843 5.695.075 (5.431.232) (95) 

INTERESES AHORRO PERMANENTE 4.922.129 1.996.000 2.926.129 147 

GRAVAMEN A LOS MOVIMIENTOS 

FINANCIEROS 2.110.000 - 2.110.000 100 

TOTAL COSTOS POR PRESTACION 

DE SERVICIOS 50.057.607 39.413.950 10.643.657 27 

 

NOTA 19: GASTOS OPERACIONALES 

Son los ocasionados en el desarrollo del objeto social principal de la entidad, 

correspondiente a las vigencias y registra, sobre la base de causación, las sumas o 

valores en que se incurre durante el ejercicio, directamente relacionados con la 

gestión.  

 
Beneficios a empleados: Corresponden a pagos o causaciones realizadas en 
virtud de la relación laboral existente con los funcionarios del Fondo, con base en 
normas legales y acuerdos vigentes. 

 

BENEFICIOS A EMPLEADOS 2025 2024 

 

VARIACION    %  

SUELDOS 103.494.532 93.219.337 10.275.195 11 

AUXILIO DE TRANSPORTE 4.466.668 3.736.800 729.868 20 

CESANTIAS 9.508.000 8.606.000 902.000 10 

INTERESES SOBRE CESANTIAS 1.140.960 1.032.720 108.240 10 

PRIMA LEGAL 9.508.000 8.606.000 902.000 10 

VACACIONES 7.040.760 7.080.224 (39.464) (1) 

BONIFICACIONES 5.285.000 4.809.000 476.000 10 

DOTACION Y SUMINISTRO A 

TRABAJADORES 1.236.701 2.227.799 (991.098) (44) 

APORTES SALUD 9.290.660 8.449.740 840.920 10 

APORTES PENSION 13.116.660 11.928.440 1.188.220 10 



65 
 

65 
 

APORTES A.R.L 534.500 490.600 43.900 9 

APORTES CAJAS DE 

COMPENSACION FAMILIAR 4.373.500 3.977.000 396.500 10 

APORTES I.C.B.F. 3.280.600 2.983.900 296.700 10 

APORTES SENA 2.187.300 1.989.900 197.400 10 

GASTOS MEDICOS Y 

MEDICAMENTOS 143.600 206.700 (63.100) (31) 

TOTAL BENEFICIOS A EMPLEADOS 174.607.441 159.344.160 15.263.281 10 

 

Gastos Generales: Constituyen los valores causados y pagados por concepto en 

desarrollo de funciones administrativas generales, relacionadas con el objeto social 

del Fondo de Empleados. 

 

GASTOS GENERALES 2025 2024 

 

VARIACION    %  

HONORARIOS 27.872.866 26.335.397 1.537.469 6 

IMPUESTOS 12.334.964 13.757.694 (1.422.730) (10) 

ARRENDAMIENTOS 12.136.781 10.691.224 1.445.557 14 

ADMINISTRACION DE BIENES 9.911.019 9.035.246 875.773 10 

SEGUROS 2.533.113 2.520.100 13.013 1 

MANTENIMIENTO Y 

REPARACIONES 1.814.810 1.389.704 425.106 31 

CUOTAS DE ADMINISTRACION 423.700 423.510 190 0 

ASEO Y ELEMENTOS 2.498.774 2.557.425 (58.651) (2) 

CAFETERIA 2.253.063 1.735.926 517.137 30 

SERVICIOS PUBLICOS 5.876.747 5.857.582 19.165 0 

PORTES CABLES FAX Y TELEX 332.422 702.474 (370.052) (53) 

TRANSPORTE, FLETES Y 

ACARREOS 5.238.057 4.842.385 395.672 8 

PAPELERIA Y UTILES DE OFICINA 1.378.120 1.069.000 309.120 29 
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PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 14.372.644 9.948.794 4.423.850 44 

CONTRIBUCIONES Y AFILIACIONES 1.511.320 1.141.144 370.176 32 

GASTOS DE ASAMBLEA 2.287.611 3.337.981 (1.050.370) (31) 

REUNIONES Y CONFERENCIAS 2.091.740 3.708.620 (1.616.880) (44) 

GASTOS LEGALES 4.521.257 2.643.316 1.877.941 71 

INFORMACION COMERCIAL 7.216.830 8.044.353 (827.523) (10) 

SERVICIOS TEMPORALES 180.000 - 180.000 100 

GASTOS DE VIAJE - 462.320 (462.320) 100 

SISTEMATIZACION 23.193.184 18.116.060 5.077.124 28 

CUOTAS DE SOSTENIMIENTO 3.720.036 3.397.290 322.746 10 

OTROS 8.629.280 6.908.361 1.720.919 25 

TOTAL GASTOS GENERALES 152.328.338 138.625.906 13.702.432 10 

 

Deterioro cartera de crédito: Se calculó el 2% de deterioro general como política 

interna del Fondo. 

Cálculo de deterioro de intereses por créditos clasificados en categoría C o de 

mayor riesgo. 

En cuanto a la provisión individual se aplica un porcentaje que va del 1% al 100%, 

de acuerdo con los días de mora que presente cada obligación crediticia de los 

Asociados.  

GASTO DETERIORO 2025 2024 

 

VARIACION    %  

CRÉDITOS DE CONSUMO 8.543.108 2.938.597 5.604.511 191 

INTERESES CREDITOS DE 

CONSUMO 457.396 37.113 420.283 1.132 

DETERIORO GENERAL DE 

CARTERA DE CRÉDITOS 25.039.429 16.354.833 8.684.596 53 

TOTAL DETERIORO 34.039.933 19.330.543 14.709.390 76 
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Amortización y agotamiento: registra la amortización del software contable para 

la generación de información exógena del Fondo. El valor de compra fue de 

$13.667.746 y se amortiza mensualmente $379.660, por 36 meses. 

 

AMORTIZACION Y AGOTAMIENTO 2025 2024 

 

VARIACION    %  

PROGRAMAS Y APLICACIONES 

INFORMATICAS 4.555.920 3.037.280 1.518.640 50 

TOTAL AMORTIZACION Y 

AGOTAMIENTO 4.555.920 3.037.280 1.518.640 50 

 

Depreciación propiedad, planta y equipo: Corresponde al ajuste mensual por el 

desgaste que sufren los activos fijos que posee el Fondo, el método utilizado es el 

de línea recta de acuerdo a la vida útil para muebles y equipo de oficina 10 años y 

para equipo de cómputo y comunicación 5 años. 

 

DEPRECIACION PROPIEDAD, 

PLANTA Y EQUIPO 2025 2024 

 

VARIACION    %  

MUEBLES Y EQUIPO DE OFICINA 1.145.472 1.145.472 - - 

EQUIPO DE COMPUTO Y 

COMUNICACION 537.648 1.220.573 (682.925) (56) 

TOTAL DEPRECIACION 

PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 1.683.120 2.366.045 (682.925) (29) 

 

Gastos financieros: Corresponde a los gastos bancarios que le cobran al Fondo 
de Empleados por los servicios prestados por las entidades financieras. 

GASTOS FINANCIEROS 2025 2024 

 

VARIACION    %  

GASTOS FINANCIEROS 10.969.838 7.146.934 3.822.904 53 

TOTAL GASTOS FINANCIEROS 10.969.838 7.146.934 3.822.904 53 

 

Gastos varios: son los gastos correspondientes a la póliza deudores, el regalo de 
los asociados en diciembre y actividades de bienestar del asociado. 
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GASTOS VARIOS 2025 2024  VARIACION    %  

SEGURO VIDA GRUPO - CARTERA 

DEUDORES 20.909.129 19.919.458 989.671 5 

OBSEQUIO NAVIDEÑO 27.656.145 48.810.517 (21.154.372) (43) 

ACTIVIDADES DE BIENESTAR SOCIAL 1.860.000 - 1.860.000 100 

TOTAL GASTOS VARIOS 50.425.274 68.729.975 (18.304.701) (27) 

 

NOTA 20: ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO 

El Estado de Cambios en el Patrimonio tiene como finalidad mostrar las variaciones 

que sufren los diferentes componentes del patrimonio durante el periodo reportado. 

Aportes Sociales: Corresponde a la variación por el registro de los aportes que 

mensualmente hacen los asociados y la disminución por el retiro de los mismos. 

Reserva para protección de aportes: Se registró el 20% de los excedentes del 

año 2024 $29.794.180, en cumplimiento a las disposiciones legales. 

Fondo para amortización de aportes: Se trasladó el 5% de los excedentes del 

año 2024 $7.448.546, por disposición de la Asamblea General.  

Excedente del ejercicio: Con respecto al resultado de la vigencia fiscal 2024, esta 

partida tuvo un decrecimiento del 56.67%. 

 

NOTA 21: ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

Es un estado financiero que muestra el efectivo generado y utilizado en las 

actividades de operación, inversión y financiación. El cual permite determinar la 

capacidad del Fondo de Empleados para generar efectivo, con el cual puede cubrir 

con las obligaciones y proyectos de inversión.  

 

NOTA 22: TRANSACCIONES CON PARTES RELACIONADAS  

Las partes relacionadas del Fondo incluyen sus miembros de Junta Directiva, 

Comité de Control Social y personal clave de la gerencia.  

22.1 Transacciones con miembros de Junta Directiva y Comité de Control 

Social  
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A 31 de diciembre de 2025 los miembros de los órganos directivos y de control 

tenían los siguientes aportes y deudas con el Fondo: 

 

ORGANISMO 

SALDO 

APORTES Y 

AHORROS 

SALDO 

CREDITOS 

JUNTA DIRECTIVA 121.143.600 269.174.914 

COMITÉ CONTROL SOCIAL 43.130.254 26.036.425 

 

22.2 Transacciones con personal clave de la Gerencia  

 

En cuento al personal clave de Gerencia, sólo existe un funcionario que encabeza 

la dirección del Fondo y las erogaciones durante la vigencia 2025 son las siguientes:  

 

CONCEPTO PAGO MONTO 

SALARIOS  68.256.000 

BONIFICACIONES 3.110.000 

TOTAL EROGACIONES 71.366.000 

 

El contrato del Gerente es a término indefinido. Los ahorros a diciembre 31 sumaban 

$15.970.575 y no tenía obligaciones con el Fondo. 

 

NOTA 23: CUENTAS DE ORDEN 

De acuerdo con la Resolución de cartera, en todos los casos cuando se clasifique 

en C, ó en otra categoría de mayor riesgo un crédito, dejará de causarse intereses, 

por lo tanto, no afectará el resultado hasta que sean efectivamente recaudados. 

Mientras se produce su recaudo, el registro correspondiente se efectuará en 

cuentas de orden: 
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DETALLE 2025 2024 

 

VARIACION   %  

INTERÉS CARTERA DE CRÉDITO         

Categoría C Riesgo Apreciable 16.137 - 16.137 100 

Categoría D Riesgo Significativo 133.472 14.040 119.432 851 

Categoría E Riesgo de incobrabilidad 821.646 687.204 134.442 20 

Activos castigados 66.045.678 66.690.589 (644.911) (1) 

TOTAL CUENTAS DE ORDEN 67.016.933 67.391.833 (374.900) (1) 

 

NOTA 24: GESTION DE RIESGOS 

 

El objetivo es mantener en el Fondo de Empleados SABI una cultura de 

administración y control de riesgos, dentro de márgenes razonables y medibles de 

exposición, previniendo impactos negativos. 

 

El sistema general de riesgo cumple con los estándares exigidos por la 

Superintendencia de Economía Solidaria y se encuentra alineado con el perfil de 

riesgo definido por la Junta Directiva del Fondo, preservando buenos estándares 

financieros y de riesgo que generen confianza a nuestros asociados. 

  

Con el fin de definir las estrategias, el Fondo de Empleados SABI realiza análisis de 

riesgos a través de metodologías internas que incluyen estadísticas, tasas, 

impactos sobre los excedentes esperados, además del análisis de mercado actual 

y potencial. 

 

Entre los diferentes riesgos a que se encuentra expuesto el Fondo de Empleados 

SABI, los más importantes son: 

 

Riesgo de Crédito: El riesgo crediticio es la posibilidad de que una entidad incurra 
en pérdidas y se disminuya el valor de sus activos, como consecuencia de que sus 
deudores falten en el cumplimiento oportuno o cumplan imperfectamente los 
términos acordados en los respectivos contratos. Con el propósito de mitigar este 
riesgo que continuaron con las políticas en la colocación de los préstamos como 
son la capacidad de pago, nivel de endeudamiento, garantías y consulta a las 
centrales de riesgo. 
Riesgo de Mercado: El riesgo asociado a los instrumentos financieros y la posición 

en bancos producto de los excedentes de tesorería, es gestionado mediante la 
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evaluación de las condiciones macroeconómicas y el impacto de su variación en los 

estados financieros. 

Riesgo de tasa de interés:  El Fondo de Empleados hace sus créditos acordes con 

las tasas del mercado para libranza consumo a tasa fija, las cuales son revisadas y 

ajustadas periódicamente por la Junta Directiva y no tiene obligaciones financieras. 

Riesgo de Liquidez: Se define como la contingencia que la entidad incurra en 

pérdidas por la venta de activos a descuentos inusuales, con el fin de disponer 

rápidamente de los recursos necesarios para cumplir con sus obligaciones 

contractuales. En 2020 el Fondo de Empleados SABI implementó su sistema de 

SARL que le permite medir mensualmente los indicadores del Fondo con respecto 

al promedio de las entidades del mismo nivel de supervisión y medir los riesgos de 

liquidez a los que se expone, según su apetito de riesgo. 

 
Riesgo Operativo y Legal: Se entiende como la posibilidad de incurrir en pérdidas 

por deficiencias, fallas o inadecuaciones, en el recurso humano, los procesos, la 

tecnología, la infraestructura o por la ocurrencia de acontecimientos externos. Esta 

definición incluye los riesgos legales, de custodia y reputacional asociados a tales 

factores. El Fondo de Empleados cuenta actualmente con un software integrado y 

en línea que permite mantener actualizada la información y generar los reportes 

exigidos por la Superintendencia de la Economía Solidaria. Igualmente cuenta con 

Estatutos y Reglamentos de sus servicios y beneficios los cuales son conocidos y 

actualizados permanentemente por la Junta Directiva. Se cuenta con una Revisoría 

Fiscal que vela por el cumplimiento de las normas legales. 

 

Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo: El marco legal 
sobre el tema de prevención y control de lavado de activos y financiación del 
terrorismo LA/FT, tiene como base fundamental las políticas, normas y 
procedimientos consagrados en la Circular Básica Jurídica No. 007 de 2008, de la 
Superintendencia de la Economía Solidaria. El Fondo de Empleados SABI cuenta 
con políticas de LA/TF, su cumplimiento se verifica mediante mecanismos y 
procedimientos adecuados de control interno que le permiten mitigar el riesgo legal, 
reputacional y de contagio.  
 
NOTA 25: GOBIERNO CORPORATIVO 

De acuerdo con lo establecido en la Circular Básica Contable y Financiera No 004 

de 2008, modificada en diciembre de 2020, las entidades deberán revelar las 

gestiones realizadas sobre los siguientes temas: 

 

Junta Directiva y Gerencia: La Junta Directiva y la Gerencia están plenamente 

informados sobre las responsabilidades que implica el manejo de los diferentes 

riesgos y están enterados de los procesos y de la estructura del negocio. Lo anterior 
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es discutido en las reuniones ordinarias y se determinan las políticas y el perfil de 

riesgos de la entidad, siguiendo los límites establecidos en los diferentes 

reglamentos. 

 

Políticas y División de Funciones: El Fondo de empleados cuenta con diferentes 

comités creados por la Junta Directiva: Comité de Evaluación del Riesgo de 

Liquidez, Comité de Riesgos, Comité de Solidaridad y Comité de Bienestar Social. 

Los reglamentos que rigen estos comités son aprobados por la Junta Directiva y 

difundidos a todos los interesados; cuenta además con un grupo idóneo y dispuesto 

a dar apoyo para el logro de las metas y objetivos propuestos en cada uno de ellos. 

 

Reportes: la Junta Directiva y el Comité de Control Social reciben información 

constante de los diferentes comités de la entidad y de la gerencia, al mismo tiempo 

que conocen el desarrollo financiero del Fondo. Cuenta también con los informes 

que mensualmente emite la Revisoría Fiscal. 

 

Infraestructura Tecnológica: Se cuenta con una infraestructura tecnológica que le 

permite administrar los diferentes procesos en el desarrollo de su objeto social.  

Medición de Riesgos: La entidad ha avanzado en los procesos de identificación y 

medición de los diferentes riesgos. Se cuenta además con comités que evalúan 

permanentemente los riesgos y toman los correctivos necesarios para lograr un 

desempeño seguro y confiable, tal como se explica en las políticas y división de 

funciones.  

 

Estructura Organizacional: El máximo órgano de dirección es la Asamblea 

General de asociados. Esta Asamblea es la encargada de elegir a la Junta Directiva, 

la cual se encarga de definir las políticas y directrices de la entidad. Cuenta también 

con un Comité de Control Social y una Revisoría Fiscal elegidos igualmente por la 

Asamblea General. La Junta Directiva es la encargada de elegir al Gerente y éste a 

su vez se encarga de ejecutar las políticas y decisiones que emita la Junta Directiva.  

 

Recurso Humano: Cuenta con personal calificado y permanentemente capacitado 

en temas administrativos y acordes con las labores que desempeñan.  

 

Verificación de Operaciones: El Fondo de Empleados SABI cuenta con 

mecanismos de seguridad óptimos que permiten mantener la contabilidad oportuna, 

cuenta además con una Revisoría Fiscal que apoya en todo momento a la entidad 

en temas relacionados con las normas legales vigentes, a través de revisiones y 

recomendaciones permanentes para mejorar los procesos internos, los 

mecanismos de control y de establecimiento de alarmas tempranas para evitar 

riesgos.  
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NOTA 26: CONTROLES DE LEY 

Durante el período analizado, el Fondo cumplió con los requerimientos establecidos 
en relación con el Fondo de liquidez, límite de inversiones, límite individual de 
captaciones, aportes y créditos de los asociados, de acuerdo a las normas 
expedidas por la Superintendencia de la Economía Solidaria. A la fecha no ha sido 
necesario adoptar ningún plan de ajuste para dar cumplimiento a las directrices en 
ellas contenidas. 

 

NOTA 27: EVENTOS SUBSECUENTES 

No se presentaron hechos relevantes después del cierre de los estados financieros 

que puedan afectar de manera significativa la situación financiera del Fondo de 

Empleados SABI reflejada en los estados financieros con corte a 31 de diciembre 

de 2025. Se recibe  el día 13 de febrero se recibió requerimiento de la DIAN 

solicitando la presentación del reporte de información financiera estándar común 

CRS formatos 2430 y 2704 de los años gravables 2022, 2023 y 2024 y liquidar la 

sanción correspondiente. 

 

NOTA 28: APROBACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS  

Estos estados financieros fueron aprobados por la Junta Directiva y autorizados 

para su publicación el 15 de enero de 2026. 

 

Las anteriores notas hacen parte integral de los Estados Financieros. 

 

 

 

JHON MAURICIO MARTINEZ BETANCOURTH ALEXANDRA POSADA BAÑOL 
Gerente General     Contadora Pública TP. 103871-T 
(Ver certificado adjunto)    (Ver certificado adjunto) 
 
 
 
 
 

SERFISCAL LTDA 

Revisora Fiscal delegada: 

DIANA MARCELA ARIAS LONDOÑO 

TP. 158987-T 
 (ver dictamen adjunto) 
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PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN DE EXCEDENTES 2025 

 

 

TOTAL EXCEDENTES COOPERATIVOS 
 

64.545.922 

   

RESERVA PROTECCION APORTES SOCIALES 20%                                                        12.909.184  

FONDO DE DESARROLLO EMPRESARIAL  10% 6.454.592  

   

FONDO DE SOLIDARIDAD 55% 35.500.258  

   

FONDO DE BIENESTAR SOCIAL  15% 9.681.888  

   

   

70%           45.182.146  

   

   

 

 

 

Propuesta Junta Directiva. 
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PROPUESTA MODIFICACIÓN AL ESTATUTO 

 

ESTATUTO VIGENTE PROYECTO DE REFORMA JUSTIFICACION 

Artículo 6.  Podrán ser asociados del 
Fondo: 
 
a) Las personas naturales que 

presten servicios laborales a la 
Organización empresarial IBG, 
independiente a la forma de 
vinculación.  

b) Las personas naturales que 
presten servicios o tengan 
cualquier tipo de vinculación a 
empresas que sean subordinadas 
del Grupo Empresarial IBG,  de 
aquellas donde éstas tengan 
participación o tengan o hayan 
tenido convenio empresarial. 

c) Los empleados del Fondo o 
personas naturales que presten 
sus servicios a la empresa, 
independiente de su tipo de 
vinculación. 

d) Los pensionados siempre que al 
momento de recibir derechos 
pensionales tenga el carácter de 
asociados. 

e) Las personas naturales 
trabajadoras que presten sus 
servicios directamente a 
empresas del sector empresarial 

Parágrafo 1.- Podrán seguir siendo 
asociados del Fondo, aún al perder la 
calidad de empleados dependientes 
de dichas entidades patronales los 
asociados por extensión.  

Podrán adquirir la calidad de 
asociados por extensión, quienes 
siendo asociados al Fondo de 
Empleados, pierdan la calidad de 
trabajador de las empresas que 

Artículo 6.  Podrán ser asociados del 
Fondo: 
 
a) Pueden ser asociados del FESABI, las 

personas naturales que presten 
servicios laborales a las empresas del 
sector empresarial colombiano, como 
son: MUEBLES ALBURA SAS, 
GRUPO BOTERO MEJIA SAS, 
CENTRO COMERCIAL IBG SAS, 
HERMANAS BOTERO MEJIA SAS, 
IBOGO SAS, IVAN BOTERO GOMEZ 
SAS, BOME SAS, COLCHONES 
HAPPY SLEEP SA, CAFÉ QUINDIO 
SAS, CERRO TORRE SAS, 
PROARQUITECTURA 
CONSTRUCTORA SAS, PRIMERA 
CLASE INMOBILIARIA SAS, 
PROACTIV SAS, ALTO DE YEGUAS 
SAS, CONSTRUCTORA HACIENDA 
PRIMAVERA SAS ZOMAC, THE KEY 
SAS, PEREA 
ELECTRODOMESTICOS SAS, HYU 
HEAD SPA SAS, ESENCIA AXM, 
COLCHONES & MUEBLES JC SAS, 
AOLEON INMOBILIARIA SAS, 
AOLEON ARTES GRÁFICAS SAS, 
AOLEON EQUIPOS ANDAMIOS & 
ENCOFRADOS SAS, S.I.A 
SOLUCIONES INDUSTRIALES Y 
AUTOMATIZACIÓN SAS, PROVEL 
21 SAS e INGESOFTSI SAS 
independiente a la forma de 
vinculación.  

b) Los empleados del FESABI, o 
personas naturales que presten sus 
servicios al Fondo, independiente de 
su tipo de vinculación. 

c) Los pensionados siempre que al 
momento de recibir derechos 

Se mencionan todas las 
empresas con los cuales 
actualmente se tiene 
convenio de descuento de 
nómina y se hace la 
aclaración que la Junta 
Directiva estudiará las 
solicitudes de nuevas 
empresas que quieran 
vincular sus trabajadores 
al FESABI 
 
Se adiciona la posibilidad 
que un pensionado 
retirado del fondo de 
empleados pueda 
reingresar en cualquier 
momento, según lo 
estableció la Ley 2496 de 
2025. 
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generan el vínculo asociativo, podrán 
solicitar por escrito su continuidad 
como asociado por extensión, la cual 
será aprobada por la Junta Directiva.  
En este evento no se efectuará débito 
y compensación de aportes y ahorros 
con cartera crédito.  

En todos los casos, previa 
presentación por escrito de la solicitud 
y el cumplimiento de los requisitos que 
contemplen los Reglamentos 
expedidos por la Junta Directiva en 
cada uno de los eventos.  

 

Parágrafo 2.- La Junta Directiva, en un 
término máximo de treinta (30) días 
hábiles contados a partir de la fecha de 
presentación de la solicitud de 
asociación, aceptará como asociados 
a quienes reúnan los requisitos 
establecidos en el presente Estatuto y 
en los reglamentos; en caso contrario, 
rechazará la solicitud. 
 
Parágrafo 3. La Junta Directiva 
reglamentará los requisitos de 
vinculación de empleados diferentes a 
los del grupo empresarial IBG 

pensionales tenga el carácter de 
asociados, 

d) Los pensionados que se hayan 
retirado del fondo de empleados por 
desvinculación laboral de la empresa 
que determina el vínculo, podrán 
reingresar al fondo en cualquier 
tiempo. 

e) Las personas naturales trabajadoras 
que presten sus servicios 
directamente a empresas del sector 
empresarial 

Parágrafo 1.- Podrán seguir siendo 
asociados del Fondo, aún al perder la 
calidad de empleados dependientes de 
dichas entidades patronales los 
asociados por extensión.  

Podrán adquirir la calidad de asociados 
por extensión, quienes siendo asociados 
al Fondo de Empleados, pierdan la 
calidad de trabajador de las empresas 
que generan el vínculo asociativo, podrán 
solicitar por escrito su continuidad como 
asociado por extensión, la cual será 
aprobada por la Junta Directiva.  En este 
evento no se efectuará débito y 
compensación de aportes y ahorros con 
cartera crédito.  

En todos los casos, previa presentación 
por escrito de la solicitud y el 
cumplimiento de los requisitos que 
contemplen los Reglamentos expedidos 
por la Junta Directiva en cada uno de los 
eventos.  

 

Parágrafo 2.- La Junta Directiva, en un 
término máximo de treinta (30) días 
hábiles contados a partir de la fecha de 
presentación de la solicitud de asociación, 
aceptará como asociados a quienes 
reúnan los requisitos establecidos en el 
presente Estatuto y en los reglamentos; 
en caso contrario, rechazará la solicitud. 
 
Parágrafo 3. La Junta Directiva tendrá que 
aprobar la vinculación de las nuevas 
empresas que deseen asociar a sus 
empleados al FESABI 
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Artículo 7. Artículo 7. REQUISITOS 
PARA SER ADMITIDO COMO 
ASOCIADO: Para ser admitidas como 
asociadas, las personas naturales 
deben cumplir los siguientes requisitos 
generales, así como los que 
establezcan los reglamentos que 
expida la Junta Directiva en casos 
especiales: 
 
1. Diligenciar la solicitud de ingreso y 

adjuntar los soportes exigidos por el 

Fondo.  

2. Ser legalmente capaz.  

3. Proporcionar toda la información de 
carácter personal, laboral y económica 
que requiera el Fondo y aceptar las 
verificaciones del caso. 
 

 
Artículo 7. REQUISITOS PARA SER 
ADMITIDO COMO ASOCIADO: Para ser 
admitidas como asociadas, las personas 
naturales deben cumplir los siguientes 
requisitos generales, así como los que 
establezcan los reglamentos que expida 
la Junta Directiva en casos especiales: 
 
1. Diligenciar la solicitud de ingreso y 

adjuntar los soportes exigidos por el 

Fondo.  

2. Ser legalmente capaz.  

3. Proporcionar toda la información de 
carácter personal, laboral y económica 
que requiera el Fondo y aceptar las 
verificaciones del caso. 
 
Parágrafo 1. No podrán ser asociados al 
FESABI las personas que se encuentren 
en un proceso de insolvencia, o el inicio 
de un trámite de liquidación patrimonial. 
 

 
Se adiciona el parágrafo 1 
como medida de 
protección patrimonial, ya 
que un asociado en 
insolvencia podría 
representar un riesgo para 
la cartera del FE 

Artículo 13. La Junta Directiva  podrá 
decretar la exclusión, amonestación, 
multas y suspensión de servicios  y la 
suspensión total de derechos de 
cualquier asociado por los siguientes 
motivos: 
 
a) EXCLUSION: 
 

1. Por ejercer dentro del Fondo 
actividades discriminatorias de 
carácter político, religioso, 
racial o de otra índole. 

 
2. Por la práctica de actividades 

desleales que puedan desviar 
los fines del Fondo, tales como 
falsedad o reticencia en la 
presentación de documentos 
con destino a la entidad, la 
entrega al Fondo de bienes 
indebidos o de procedencia 
fraudulenta, contratar o 
comprometer a la entidad sin 
estar autorizado para ello, usar 
el nombre o razón social de la 

Artículo 13. La Junta Directiva  podrá 
decretar la exclusión, amonestación, 
multas y suspensión de servicios  y la 
suspensión total de derechos de cualquier 
asociado por los siguientes motivos: 
 
a) EXCLUSION: 
 

1. Por ejercer dentro del Fondo 
actividades discriminatorias de 
carácter político, religioso, racial o 
de otra índole. 

 
2. Por la práctica de actividades 

desleales que puedan desviar los 
fines del Fondo, tales como 
falsedad o reticencia en la 
presentación de documentos con 
destino a la entidad, la entrega al 
Fondo de bienes indebidos o de 
procedencia fraudulenta, contratar 
o comprometer a la entidad sin 
estar autorizado para ello, usar el 
nombre o razón social de la 
institución para beneficio propio o 
de terceros en forma arbitraria o 

Se adiciona otra causal de 
exclusión (numeral 11) 
como medida de 
protección patrimonial, ya 
que un asociado en 
insolvencia podría 
representar un riesgo para 
la cartera del FE 
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institución para beneficio 
propio o de terceros en forma 
arbitraria o malintencionada, 
utilizar inapropiadamente los 
bienes del organismo para su 
propio usufructo o de terceros, 
suministrar información 
económica y financiera del 
Fondo con fines perjudiciales. 

 
3. Por reiterado incumplimiento 

de las obligaciones contraídas 
con el Fondo. 

 
4. Por servirse del Fondo en 

provecho de terceros. 
 

5. Por entregar al fondo bienes de 
procedencia fraudulenta. 

 
6. Por falsedad o reticencia en los 

informes y documentos que el 
Fondo requiera. 

 
7. Por cambiar la finalidad de los 

recursos financieros de 
préstamos otorgados por el 
Fondo. 

 
 

8. Por negligencia o descuido en 
el desempeño de las funciones 
asignadas. 

 
9. Por efectuar operaciones 

ficticias en perjuicios del 
Fondo, de los asociados o de 
terceros. 

 
10. Por agresiones físicas o 

verbales contra funcionarios o 
directivos del Fondo, causados 
en cumplimiento de sus 
funciones. 

 
Para llevar a cabo la exclusión se 
observará el procedimiento previsto en 
el Artículo 14 de estos estatutos. 
 
b) AMONESTACION: Sin necesidad 
de investigación previa o de 

malintencionada, utilizar 
inapropiadamente los bienes del 
organismo para su propio 
usufructo o de terceros, 
suministrar información 
económica y financiera del Fondo 
con fines perjudiciales. 

 
3. Por reiterado incumplimiento de 

las obligaciones contraídas con el 
Fondo. 

 
4. Por servirse del Fondo en 

provecho de terceros. 
 

5. Por entregar al fondo bienes de 
procedencia fraudulenta. 

 
6. Por falsedad o reticencia en los 

informes y documentos que el 
Fondo requiera. 

 
7. Por cambiar la finalidad de los 

recursos financieros de préstamos 
otorgados por el Fondo. 

 
 

8. Por negligencia o descuido en el 
desempeño de las funciones 
asignadas. 

 
9. Por efectuar operaciones ficticias 

en perjuicios del Fondo, de los 
asociados o de terceros. 

 
10. Por agresiones físicas o verbales 

contra funcionarios o directivos del 
Fondo, causados en cumplimiento 
de sus funciones. 

 
11. Por la admisión a un proceso de 

insolvencia, o el inicio de un 
trámite de liquidación patrimonial. 
Una vez el Fondo de Empleados 
tenga conocimiento formal de la 
aceptación del asociado a dicho 
proceso por parte de un centro de 
conciliación, notaría o juez 
competente, la Junta Directiva 
iniciará el respectivo 
procedimiento administrativo de 
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requerimiento, la Junta Directiva, 
podrá hacer amonestaciones a los 
asociados que cometan faltas leves a 
sus deberes y obligaciones legales, 
estatutarias o reglamentarias, de las 
cuales dejará constancia en el registro 
social, hoja de vida, o archivo 
individual del afectado. Contra esta 
sanción no procede recurso alguno, no 
obstante el asociado sancionado 
podrá presentar por  escrito sus 
aclaraciones, de las cuales también se 
dejará constancia. 
 
c) SANCIONES PECUNIARIAS: Por 
decisión de la Junta Directiva se podrá 
imponer multas a los asociados o 
delegados que no concurran a las 
asambleas generales o no participen 
en eventos eleccionarios, sin causa 
justificada. 
 
El valor de las multas no podrá 
exceder de tres (3) salarios mínimos 
diarios legales vigentes y se destinará 
para actividades de solidaridad social. 
Igualmente, los reglamentos de los 
diferentes servicios, así como los 
diversos contratos que suscriba el 
asociado con el Fondo, podrán 
contener sanciones pecuniarias tales 
como intereses moratorios, cláusulas 
indemnizatorias y demás cobros 
penales por incumplimiento de 
obligaciones. 
 
d) SUSPENSIÓN DEL USO DE 
SERVICIOS: Los reglamentos de los 
diversos servicios podrán contemplar 
suspensiones temporales del uso de 
ellos por incumplimiento de los 
asociados en las obligaciones que 
surgen por la prestación de los 
mismos. El procedimiento y las 
particularidades para la aplicación de 
esta sanción serán establecidos en el 
respectivo reglamento. 
 
e) SUSPENSION TOTAL DEL 
DERECHO: Si ante la ocurrencia de 
alguno o algunos de los casos 

exclusión, garantizando en todo 
momento el derecho a la defensa 
y el debido proceso, con el fin de 
proceder a la liquidación de sus 
aportes y compensación de sus 
obligaciones frente a la entidad. 

 
Para llevar a cabo la exclusión se 
observará el procedimiento previsto en el 
Artículo 14 de estos estatutos. 
 
b) AMONESTACION: Sin necesidad de 
investigación previa o de requerimiento, la 
Junta Directiva, podrá hacer 
amonestaciones a los asociados que 
cometan faltas leves a sus deberes y 
obligaciones legales, estatutarias o 
reglamentarias, de las cuales dejará 
constancia en el registro social, hoja de 
vida, o archivo individual del afectado. 
Contra esta sanción no procede recurso 
alguno, no obstante el asociado 
sancionado podrá presentar por  escrito 
sus aclaraciones, de las cuales también 
se dejará constancia. 
 
c) SANCIONES PECUNIARIAS: Por 
decisión de la Junta Directiva se podrá 
imponer multas a los asociados o 
delegados que no concurran a las 
asambleas generales o no participen en 
eventos eleccionarios, sin causa 
justificada. 
 
El valor de las multas no podrá exceder de 
tres (3) salarios mínimos diarios legales 
vigentes y se destinará para actividades 
de solidaridad social. Igualmente, los 
reglamentos de los diferentes servicios, 
así como los diversos contratos que 
suscriba el asociado con el Fondo, podrán 
contener sanciones pecuniarias tales 
como intereses moratorios, cláusulas 
indemnizatorias y demás cobros penales 
por incumplimiento de obligaciones. 
 
d) SUSPENSIÓN DEL USO DE 
SERVICIOS: Los reglamentos de los 
diversos servicios podrán contemplar 
suspensiones temporales del uso de ellos 
por incumplimiento de los asociados en 
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previstos como causales de exclusión, 
existieren atenuantes o justificaciones 
razonables o la falta cometida fuere de 
menor gravedad, o por causa 
imputable a la sociedad le hubieren 
efectuado las retenciones salariales 
respectivas o fuere reincidente en una 
falta después de ser sancionado, la 
Junta Directiva impondrá el periodo de 
la sanción, que en todo caso no podrá 
exceder de seis (6) meses. Para 
proceder a la suspensión total de 
derechos se tendrá en cuenta el 
procedimiento establecido para el 
caso de la exclusión del asociado. 
. 
 

las obligaciones que surgen por la 
prestación de los mismos. El 
procedimiento y las particularidades para 
la aplicación de esta sanción serán 
establecidos en el respectivo reglamento. 
 
e) SUSPENSION TOTAL DEL 
DERECHO: Si ante la ocurrencia de 
alguno o algunos de los casos previstos 
como causales de exclusión, existieren 
atenuantes o justificaciones razonables o 
la falta cometida fuere de menor 
gravedad, o por causa imputable a la 
sociedad le hubieren efectuado las 
retenciones salariales respectivas o fuere 
reincidente en una falta después de ser 
sancionado, la Junta Directiva impondrá 
el periodo de la sanción, que en todo caso 
no podrá exceder de seis (6) meses. Para 
proceder a la suspensión total de 
derechos se tendrá en cuenta el 
procedimiento establecido para el caso de 
la exclusión del asociado. 
 

Artículo 42. El patrimonio social del 

Fondo es variable e ilimitado y estará 

conformado por:  

1.Los aportes sociales individuales. 
2. Las reservas y fondos 

permanentes.  
3. Las donaciones y auxilios que 

reciban con destino a su 
incremento patrimonial. 

4. Los excedentes del ejercicio que no 
tengan destinación específica. 

 

Artículo 42. El patrimonio social del 

Fondo es variable e ilimitado y estará 

conformado por:  

1.Los aportes sociales individuales. 
2.Los aportes amortizados. 
3. Las reservas y fondos permanentes.  
4. Las donaciones y auxilios que reciban 

con destino a su incremento 
patrimonial. 

5. Los excedentes del ejercicio que no 
tengan destinación específica 

Se actualiza la 
composición del 
patrimonio según la Ley 
2496 de 2025. 

 


